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Resumen: El desarrollo de la autonomía en el sistema educativo portugués ha experimentado 
diversas oscilaciones desde su promulgación en 1976. En la actualidad, en el contexto de la crisis 
económica, se observa una mayor regulación del currículum y su recentralización; sin embargo bajo 
el paraguas gerencialista han resurgido los contratos de autonomía con unas eminentes posibilidades 
de descentralización. En este artículo desgranamos hasta dónde es capaz de llegar una comunidad 
educativa cuando puede decidir con flexibilidad sobre su organización y gestión. El contrato de 
autonomía se erige como el canalizador de una serie de cambios que ha reformado completamente al 
centro educativo. Este es el estudio de caso del Agrupamiento de Escuelas de Algoz-Silves. 
Palabras clave: política educativa; autonomía educativa; administración escolar; estudio de caso; 
investigación educativa. 
 
School autonomy in Portugal: The case of the educational community in Algoz – Silves 
Abstract: Promulgated in 1976, the autonomy of the Portuguese education system has experienced 
many ups and downs ever since. Nowadays, in the context of the economic crisis, we are witnessing 
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an orientation towards a strong bureaucratic regulation of the curriculum and its centralization. 
Despite this managerial paradigm, autonomy contracts reappeared with some potential for 
decentralization; in this paper we will discuss how far an educational community can go when it has 
autonomy, planning and management capability. This is the case-study of the school cluster of 
Algoz-Silves. 
Key words: educational policy; educational autonomy; school administration; case study; 
educational research. 
 
Da autonomia das escolas em Portugal: O caso do Agrupamento de Escolas do Algoz – 
Silves 
Resumo: A autonomia do sistema educativo português sofreu diversas oscilações desde a sua 
promulgação em 1976. Atualmente, no contexto de crise económica, tem-se observado um maior 
controlo do currículo e a sua recentralização; no entanto, ao abrigo do paradigma gerencial, 
ressurgiram os contratos de autonomia, com potencial de descentralização. Neste artigo 
descrevemos até onde consegue chegar uma comunidade educativa quando dispõe de flexibilidade 
na capacidade de decisão sobre a sua organização e gestão. O contrato de autonomia surge como 
responsável por uma série de mudanças que têm reformado completamente o centro educativo. Este 
é o estudo de caso do agrupamento de escolas Algoz-Silves. 
Palavras-chave: Política da educação; autonomia educativa; administração escolar; estudo de caso; 
investigação educativa. 

Introducción 

 En general cuando se pregunta a cualquier docente sobre si cree que su escuela precisa de 
una mayor autonomía todos y todas suelen responder con un desde luego que sí. Ahora bien, de 
igual modo, cada cual tiene su propia definición de lo que significa tener autonomía educativa. 
Nosotros entendemos la autonomía escolar, al igual que Fernández, como “un caso específico de 
autonomía aplicada a la administración escolar por la cual una escuela o autoridad local goza de un 
grado significativo de iniciativa educativa, pedagógica y administrativa y dispone de un sistema de 
autogobierno o de autogestión” (2005, p. 60)1. Ahora bien, en la actual normativa portuguesa, en el 
artículo 8, de la republicación del Decreto Ley nº 75/2008 y, en el Decreto Ley nº 137/2012 de 2 de 
julio, se define este concepto como: 

la facultad reconocida a un agrupamiento de escuelas o a una escuela no agrupada 
por la ley y la administración educativa para tomar decisiones en los ámbitos de la 
organización pedagógica, de la organización curricular, de la gestión de los recursos 
humanos, de la acción social escolar e de la gestión estratégica, patrimonial, 
administrativa y financiera, en el marco de las funciones, competencias y recursos 
que le sean atribuidos (2012, p. 3351).  

En este sentido, en los últimos años todas las escuelas portuguesas han podido desenvolver su 
autonomía dentro de los márgenes delimitados, inicialmente, por el Decreto Ley nº 115-A/98 y, 
posteriormente, por el Decreto Ley nº 75/2008, alterado por el nº 224/2009; ahora bien, muy pocas 
son las que han ejercido el derecho a solicitar mayores cotas de autonomía que se alcanzarían tras la 
negociación efectuada entre la escuela, el Ministerio de Educación y la Administración local, y que 

                                                
1 Las citas de la legislación y de las obras escritas en portugués, además de las transcripciones de las respuestas 
dadas por los participantes en las entrevistas y los cuestionarios, se presentan en español siendo una 
traducción libre de los autores. 
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daría lugar al establecimiento de un contrato de autonomía. A partir de julio de 2012, tomando en 
consideración el Decreto Ley anterior, dicho convenio introdujo pequeños cambios en los agentes 
negociadores. Estableciéndose, a partir de ahora, entre la escuela, “el Ministerio de Educación y 
Ciencia y el Ayuntamiento, y eventualmente, otros sectores interesados de la comunidad” (2012, p. 
3362). Como podemos observar se abre la posibilidad de integrar otros actores no administrativos. 
En este sentido, se constituye el Decreto Ley nº 137/2012 como la base normativa fundamental 
actualizada, junto con los Decretos Ley nº 43/89 y 75/2008. 

De la autonomía y su evolución normativa en Portugal 

 La reforma implementada a partir de 1836, con un claro cariz centralizador, está en la base 
tradicional de la Administración Educativa portuguesa. Con el inicio de la configuración del sistema 
administrativo de enseñanza en 1973 y los pasos dados en años sucesivos, como la promulgación del 
Decreto Ley nº 769-A/76, se perdió una gran oportunidad de descentralizarla, pues como indica 
Martins (1981) no se atendió a los requerimientos de descentralización democrática de la 
Administración Pública que promulgaría la Constitución de 1976, quedando lastrada por la tradición 
asentada y el espíritu de la de 1933.  

Ahora bien, eso no quiere decir que no se produjeran movimientos hacia la 
descentralización2; por ejemplo, en 1979, se creó el Grupo de Trabajo para el estudio de la 
desconcentración del Misterio de Educación. Las distintas tentativas, que posteriormente se fueron 
produciendo, o no tuvieron éxito o fueron anuladas por un cambio político determinado (Lima, 
2004). Según Afonso (1999), la misma descentralización regional del Estado permitió ciertos 
márgenes de autonomía que una década más tarde se seguían solicitando para el profesorado. O, en 
palabras de Nóvoa “en correspondencia con las comunidades sociales y políticas locales, las escuelas 
(y los agrupamientos de escuelas) pueden crear espacios de autonomía, específicamente desde un 
punto de vista curricular y organizacional, que constituya contextos de referencia para el desarrollo 
autónomo del profesorado” (1991, p. 527)  Sin olvidar las tentativas progresistas de los años setenta 
(Stoer, 1986), es en la década de los noventa donde se trabajó más por la descentralización con una 
gestión y formación basada en los centros y con proyectos curriculares flexibles (Barroso, 1997, 
1999). 

Quince años después, Carlinda Leite, reflexionando sobre las políticas curriculares en 
Portugal, destacó que, teniendo como referente principal el Decreto Ley nº 115-A/98, el “siglo XX 
terminó con un movimiento que prometía constituir un esfuerzo por romper con la cultura de 
centralización3 curricular” (2006, p. 69). Sin embargo, la realidad es que las contrarreformas y 
decisiones políticas del inicio de este siglo no han permitido la cristalización de la verdadera 
descentralización del currículum (Barroso, 2004; Barroso et al., 2006; Lima, 2006) Como ejemplo el 
Despacho nº 13313/2003, que vino a potenciar los agrupamientos verticales4 sobre los horizontales5, 
tanto que en la actualidad quedan pocos de estos últimos, lo que va en detrimento claramente de la 

                                                
2 Para una mayor profundización en el término descentralización recomendamos la lectura del monográfico 
número 3, septiembre-diciembre de la Revista Iberoamericana de Educación, en 
http://www.rieoei.org/oeivirt/rie03.htm   
3 Para un análisis crítico de la problemática de la centralización relacionada con la pérdida de derechos 
educativos democráticos podemos consultar la experiencia de Uzzell (2005). 
4  “El  agrupamiento de escuelas es una unidad organizacional, dotada de órganos propios de administración y gestión, 
constituida por la integración de establecimientos de educación  preescolar y escuelas de diferentes niveles y ciclos de enseñanza”, 
según el artículo 6º del Decreto Ley nº 137/2012. 
5  Igual que el anterior pero con la diferencia de agruparse escuelas de un mismo nivel de enseñanza. 
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descentralización hacia las administraciones municipales y supone una desaprobación de los 
intereses y la cultura local (Pacheco, 2000)  

Los agrupamientos verticales, en la medida que logran congregar distintas localidades, 
pueden estar fagocitando y/o difuminando la cultura local de los municipios de menor tamaño por 
la cultura de la localidad que ostenta la dirección del agrupamiento que, por lo general, tiene una 
mayor población. Tanto es así que en algunas localidades pequeñas se llegan a cerrar las escuelas en 
favor de los agrupamientos y el transporte escolar. Estudios internacionales alertan de esta 
problemática (Amiguinho, 2005; Hargreaves, Kvalsund & Galton, 2009; Provasnik et al., 2007; 
Santamaría, 2006); más concretamente en España, se ha comprobado como la desaparición de las 
pequeñas escuelas rurales ha perjudicado la propia existencia de la localidad. Es frecuente que se 
realicen llamamientos en los medios de comunicación incentivando la incorporación de familias con 
hijos para evitar la clausura de la escuela local por los perjuicios socioeconómicos y culturales que 
esto acarrea (Bustos, 2007). 

En una realidad como esta, donde el profesorado se ve presionado por el peso de la 
tradición y que además son escasas las experiencias curriculares innovadoras, debemos entender las 
dificultades que supone un cambio de perspectiva que implique a su vez un giro global en lo 
referente a lo formativo, pedagógico y social, en definitiva, a la profesión docente. En este sentido, 
que casi diez años después del establecimiento de la normativa solamente una escuela en Portugal 
tuviera contrato de autonomía da fe de las dificultades para su implementación práctica (Leite, 2006; 
Lima, 2006)  

Y es al calor de la crisis económica actual, los bajos resultados obtenidos por el país en los 
rankings educativos internacionales (OECD, 2001, 2004, 2007), además de las presiones de demanda 
diferenciada, de oferta y otras generales identificadas por Belfield & Levin (2002), que se retoma la 
idea de autonomía formalizándose en septiembre de 2007 veintidós contratos. Posteriormente, en 
2009, se incorporó el Agrupamento de Beiriz - Póvoa de Varzim, y a comienzos de este 2013, lo han 
hecho varios más.  

Ahora bien, coincidimos con Lima cuando destaca que, han situado “la autonomía y la 
gestión centrada en la escuela en el centro de sus orientaciones privativas y en la introducción de 
nuevos mecanismos de regulación de la educación pública en el mercado” (2006, p.25), por lo que se 
percibe un cierto alejamiento de la inicial concepción democrática y participativa, para adoptar un 
enfoque más cercano a las nuevas tendencias de la política educativa internacional.  

Descentralización y contrato de autonomía 

 En los últimos años existe una corriente internacional, a nivel de política educativa, que está 
promoviendo la implementación de modelos de gestión sustentados bajo la lógica de la 
descentralización y el refuerzo de la autonomía en los centros educativos (Barroso, 2003; Barroso e 
Pinhal, 1996; Bolívar, 2004; Brassard, 2007; Bullock & Thomas, 1997; Chan, Fisher & Rubenson, 
2007; Chapman et al., 2002; Creemers, Hopkins, Stoll and Lagerweij, 1996; Derouet, 2004; Eurydice, 
2007; Fernández, 2005; Formosinho e Machado, 2004; Harris & Chrispeels, 2006; Lessard et Tardif, 
2001; Lima e Afonso, 2002; Lopes e Leite, 2008; Maroy, 2004; Maslowski, Scheerens & Luyten, 
2007; Reynolds, Bollen, Delors et al, 1997; Tardif, Lessard et Gauthier, 1998)  

Este no es un tema unívoco, más bien es polisémico e interesado. Desde este punto de vista, 
es difícil ubicarse fuera del discurso de la toma de decisiones de los centros, de la autonomía; ahora 
bien, cuando se analizan muchas de estas propuestas se observa que estamos ante una apropiación 
interesada que justifica, “crea el marco idóneo y conduce inevitablemente hacia la racionalización de 
la educación bajo criterios de marcado carácter economicistas y mercantiles, aplicándose en 
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consecuencia, los principios y estrategias de los modelos de gestión eficaz caracterizada por la 
competitividad y rentabilidad económica” (Pozuelos y Romero, 2002, p. 11).  

Coincidimos con Ornelas (2003) en el acertado análisis que realiza sobre la existencia de tres 
tipos de descentralización: política, jurídica y administrativa. Sin perjuicio de aquello, nosotros la 
entendemos más como un dial que va desde la descentralización de corte neoliberal a la de corte 
humanista o social, destacando que entre los dos extremos existen multitud de posibilidades.  

La primera, mayoritaria, aboga por una racionalización de los recursos materiales y humanos, 
por el establecimiento de medidas de control y evaluación6, y por la promoción de la eficiencia7 y la 
eficacia8, con el fin de perseguir la mejora educativa (Arnott & Raab, 2000; Corvalán & McMeekein, 
2006; Burki, Perry & Dillinger, 1999; Fusarelli & Johnson, 2004; Hughes, 2003; Merchán, 2012; 
Pollitt & Bouckaert, 2000; Reeves, Forde, O'Brien, Smith & Tomlinson, 2002; Sasaoka & Nishimura, 
2010; Schaffer, Reynolds & Stringfield, 2012; Scheerens & Demeuse, 2005; Teddlie & Reynolds, 
2001; Torres, 2004; Whitty, Power, & Halpin, 1998).  

La segunda, persigue la promoción de la comunidad a partir de la gestión democrática y el 
fomento de la equidad (Angus, 2009; Fernández Batanero, 2010; Fielding & Moss, 2011; Hargreaves 
y Fink, 2008; Harris & Jones, 2011; Hopfenberg et al., 1998; Kozol, 2005; Lima, 1992; MacBeath & 
Moos, 2004; Morrison, 2002; Rudduck y Flutter, 2007; Rusinko, 2010; Sergiovanni, 1999; Spillane, 
2006; Wringley, 2007) 

Esta dualidad (Amaral & Magalhães, 2001; Barroso, 2004; Estêvão, 2004) también se 
presenta en el propio concepto de autonomía9 que si proviene de la descentralización neoliberal será 
restringida y guiada, y si lo hace desde el enfoque humanista y comunitario tendrá una mayor 
amplitud y precisará de consenso. Esta última manera de entender la autonomía, extrapolada a la 
comunidad educativa de un centro determinado es, como nos recuerda Paulo Freire: “en cuanto a 
maduración del propio ser, es proceso, es llegar a ser. No sucede en un día determinado. Es en este 
sentido que una pedagogía de la autonomía tiene que estar centrada en experiencias cargadas de 
decisión y de responsabilidad, vale decir, en experiencias respetuosas con la libertad” (1996, p. 41)  

Según el Decreto Ley 75/2008, actualizado en julio de 2012, se entiende por contrato de 
autonomía: 

el acuerdo celebrado entre la escuela, el Ministerio de Educación y Ciencia, el 
ayuntamiento y, eventualmente, otros socios de la comunidad interesados, a través 
del cual se definen objetivos y se fijan las condiciones que viabilizan el desarrollo del 
proyecto educativo presentado por los órganos de administración y gestión de una 
escuela o de un agrupamiento de escuelas (2012, p.3362)  

Esta definición, aséptica, no muestra la carga ideológica y filosofía que realmente acompaña a la 
normativa que la desarrolla, pues como podemos observar en el texto son repetidas las referencias a 
términos como evaluación interna, externa, gestión eficiente, eficacia, control, dirección como 
gestor-líder, etc., propios del modelo neoliberal, veamos algunos ejemplos:  

la jerarquización en el ejercicio de los cargos de gestión, la integración de los 
instrumentos de gestión, la consolidación de una cultura de la evaluación ... la 
modificación del proceso electoral del director, confiriéndole mayor legitimidad, ..., 
proporcionen mejores condiciones de eficacia, ..., conexión con procesos de 
evaluación orientados para la mejoría de la calidad del servicio público de educación, 
por lo que se refuerza el valor de una cultura de auto-evaluación y de evaluación 

                                                
6 Para conocer en profundidad el concepto de evaluación consultar Stufflebeam & Shinkfield (2007)  
7 Para un análisis crítico del término eficiencia consultar Welch (1998) 
8 Para un análisis crítico del término eficacia consultar Le Mouël (1992) 
9 Para un análisis crítico del concepto de autonomía consultar Smyth (2001) 
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externa, con la consiguiente introducción de mecanismos de autorregulación y 
mejora de los desempeños pedagógicos y organizacional, ..., Racionalizar la gestión 
de los recursos humanos y materiales de las escuelas… Eficacia y eficiencia de la 
gestión de los recursos humanos, pedagógicos y materiales… Responsabilidad de los 
órganos de administración y gestión del agrupamiento de escuelas o escuela no 
agrupada, designadamente a través del desarrollo de instrumentos creíbles y rigurosos 
de evaluación y acompañamiento del desempeño que permita medir la calidad del 
servicio público educativo, …, Adopción de una cultura de evaluación en los ámbitos 
de la evaluación interna de la escuela, de la evaluación de los desempeños docentes y 
de la evaluación del aprendizaje del alumnado, orientada para la mejoría de la calidad 
de la prestación del servicio público educativo (2012, p.3341-3346)  

Con todo ello, y aún así, estamos confiados en que desde las escuelas y agrupamientos de escuelas, 
dentro del margen de su autonomía, puedan hacer del proyecto educativo, un instrumento 
inteligente a nivel sociocultural, educativo y curricular (Leite, 2006) Entendido este instrumento 
como aquel que está suficientemente justificado y que es capaz de ser trasladado a la práctica con 
garantías de éxito para la comunidad que lo desarrolla. 

Metodología y diseño de la investigación 

 El presente estudio de caso (Stake, 1995; Yin, 1989) de carácter descriptivo, presenta un 
enfoque integrado, en cuanto a la recolección y análisis de los datos, pues incluye distintos 
instrumentos de corte cualitativo y cuantitativo (Simons, 2011). Siendo su finalidad analizar la 
dinámica innovadora emprendida, por este agrupamiento de escuelas del Algarbe (Portugal), en el 
uso de su autonomía. El estudio de caso como método o enfoque de investigación permite obtener 
una amplia panoplia de datos que ayudan a mostrar y comprender una realidad concreta de manera 
exhaustiva. Así pues, nos interesaba sacar a la luz las singularidades de una comunidad educativa que 
decidió presentar su candidatura al Ministerio de Educación portugués y consiguió, en septiembre de 
2007, un contrato de autonomía. Queríamos profundizar de forma minuciosa y persistente en el 
proceso de cambio promovido por la propia escuela y en la sostenibilidad de esa reforma. Y en este 
sentido, el estudio de caso nos ofrecía una gran solidez metodológica, con un amplio respaldo 
teórico y práctico (Coller, 2000; Hamel, Dufour & Fortin, 1993; Mckernan, 1999; Merriam, 1998; 
Seale, Combo, Gubrium & Silverman,  2004) 

Instrumentos utilizados en la recogida de datos 

 Con el fin de recabar informaciones y comprender el procedimiento seguido por el centro 
educativo para gestionar su autonomía, hemos utilizado una serie de instrumentos, 
mayoritariamente, de corte cualitativo como son: el análisis documental, la entrevista en profundidad 
individual y colectiva, la observación directa y con medios, las notas de campo y el diario del 
investigador; también hemos implementado, el cuestionario, desde un punto de vista cuantitativo. 
Así la integración de datos cuantitativos y cualitativos, en el estudio de casos, nos permite obtener 
una amplia explicación tanto del proceso como del resultado de un fenómeno. 

Empezando por este último, el cuestionario (Azofra, 1999; Martínez Olmo, 2002), fue 
creado para recabar informaciones y opiniones del profesorado, de las distintas escuelas que 
conforman el agrupamiento vertical. Su objeto era conocer si los docentes identificaban las reformas 
emprendidas por su escuela como evolución legitima de su autonomía, o por el contrario lo 
entendían más como unos cambios promovidos desde arriba “top-down”. El pilotaje del 
cuestionario fue realizado a través del juicio de expertos y su versión definitiva, se consiguió con el 
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cuarto protocolo. De los 77 profesores y profesoras que integran el agrupamiento quisieron 
participar 46; esto es, casi el 60% de la población docente. 

El análisis documental, entendido como una revisión del contenido relacionado con el 
objeto de estudio (Bardin, 2002; Krippendorff, 2004), nos permitió recabar multitud de evidencias 
del centro a partir de la consulta del proyecto educativo, programaciones de aula, contrato de 
autonomía, evaluaciones de centro, entrevistas en periódicos, folletos informativos, etc., por su parte 
el análisis de la normativa estatal, y la lectura de distintos textos científicos relacionados con la 
temática, nos ayudó a hacer nuestro conocimiento más profundo en esta realidad educativa. 

Los protocolos de las entrevistas en profundidad (Alonso, 1998; Kvale, 2012) y del 
cuestionario respondína concretamente a las categorías de análisis propuestas así como a los 
objetivos del estudio. Las conversaciones mantenidas se gravaron en audio digital y, de igual modo, 
se tomaron notas de las mismas en los diarios de investigación de los tres investigadores, 
posteriormente se transcribieron y codificaron. 

Las observación directa (Angrosino, 2012) y con medios nos habilitó la posibilidad de 
introducirnos en un escenario privilegiado y real, y nos permitió volver al mismo de forma 
atemporal, gracias a las fotos y videos digitales (Banks, 2012). 

Con las notas de campo (Hopkins, 1989; Woods, 1987) y diarios de investigación (Flick, 
2004) hemos conseguido, por un lado, recabar testimonios y reflexiones espontáneas, y por otro, 
establecer datos de forma más sistemática y reflexiva. Entendidos como registro personales, que se 
elaboran a lo largo del proceso de investigación, nos han permitido establecer distintos pasajes e 
informaciones, obtenidos de forma directa o como efecto de la reflexión personal e interpersonal. 

En la siguiente tabla nº 1 presentamos de manera esquemática los instrumentos utilizados 
según su tipología, así como los elementos de información analizados y los códigos de relevancia 
para su identificación posterior.  

Para el procesamiento y análisis de la información hemos utilizado dos programas 
informáticos: el NVIVO (versión 9) para el análisis cualitativo de las entrevistas y cuestionarios 
(Lewins & Silver, 2007), y el SPSS (versión 18) para la parte estadística de los cuestionarios (Field, 
2009). 

Selección del caso 

 Escogimos el “Agrupamento de Escolas de Algoz-Silves” por el reconocimiento mostrado 
por varios expertos universitarios pues lo consideran un referente en la región del Algarbe y, a nivel 
portugués, en materia de gestión y uso de su autonomía. De igual modo, desde la “Direcção 
Regional de Educação do Algarve” (DREAlg), en una entrevista que mantuvimos con el Secretario 
General Adjunto y la responsable de “Direção de Serviços de Apoio Pedagógico e Organização 
Escolar” (DSAPOE), nos informaron del buen trabajo que estaban realizando, mejorando 
significativamente las estadísticas en materia socioeducativa.  

Desde la propia DREAlg se realizaron las gestiones para facilitar nuestro acceso, y la 
dirección del centro mostró su receptividad ante nuestra participación, pues como nos comentaron 
“pensamos que es especialmente valiosa una perspectiva externa” (E.Dir., p.1)  
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Tabla nº 1 
Instrumentos de recogida de la información 

Instrumento Tipología Elementos y códigos 
Observación Directa Aulas (2º, 5º, 8º) y Centro 

Con medios (Fotografías 
y videos) 

Aulas (2º, 5º, 8º) y Centro 

Entrevistas Individual 1 Subdirector Regional de Educación del 
Algarbe (E.Sdreal.) 
1 Asesor de Formación (E.A.F.) 
1 Director (E.Dir.) 
1 Coordinador Pedagógico (E.Coo.) 
5 Tutores (E.Prof.1, 2, 3, 4, 5) 

Entrevista colectiva 
 

1 Equipo Directivo (3 participantes) 
(E.C.E.D.) 
1 Representantes del profesorado (5 
participantes) (E.C.R.P.) 
1 Alumnado de 1º, 2º y 3er ciclo (6 
participantes) (E.C.A.) 
1 Madres y padres de alumnos (3 
participantes) (E.C.M.P.) 

Análisis documental Ámbito Pedagógico 1 Contrato de Autonomía10 (C.A.) 
1 Proyecto Educativo (P.E.) 
1 Reglamento Interno11 (R.I.) 
5 Programaciones de Aula (Tutores 
observados) 
1 Plan de actividades 2011-201212 
Normativa nacional 

Ámbito Socio-educativo Libro de año 2010/2011 
Boletín informativo 2011/2012 
Memoria final de autoevaluación 2009-201113 
(M.F.A.) 
Memoria de evaluación externa 201114 
(M.E.E.) 
2 Entrevistas en periódicos 

Ámbito Tecnológico Web del Centro,  
5 Blogs de aula 

Cuestionario Profesorado del centro Aprox. 60 % del total 
Diarios De investigación  3 uno por cada investigador (D.I.) 

Notas de Campo 3 uno por cada investigador (N.C.) 
 

                                                
10  http://www.silvessul.com/mod/page/view.php?id=5247 
11  http://www.silvessul.com/mod/page/view.php?id=5246 
12  http://www.silvessul.com/mod/page/view.php?id=5248 
13  http://www.silvessul.com/mod/page/view.php?id=5249 
14  http://www.silvessul.com/mod/page/view.php?id=5250 
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Estudio  de  lo s  aspe c to s  fo rmale s  de l  S is t ema Educat ivo  Por tugués  

La innovac ión educa t iva  en  Por tuga l  
Localización de Centros participantes 

Política educativa de la innovación: líneas generales y oficiales 

Estudios  de  casos  
La innovación educativa en la práctica 

Diseño de  inves t i gac ión  
Proceso, protocolos, instrumentos 

Implementac ión  
Recogida de datos en la práctica 

 

Tratamiento  de  datos  
Sistematización, análisis y contraste 

 

Conc lus iones  

Difus ión 
Artículos científicos, comunicaciones a congresos, informes para los centros, etc. 

Fases de la investigación y procedimiento 

 Esta investigación ha seguido un itinerario, o proceso organizado en fases, que si bien en el 
gráfico nº 1 se expresa de forma lineal, en la realidad se ha mostrado interrelacionado, siendo 
permeables sus etapas. Una visión helicoidal, más que cíclica, permite entender mejor el sentido 
progresivo del estudio, que lógicamente se corresponde poco con un modelo racional y 
fragmentado. 

En una primera etapa, constituimos el equipo investigador a la vez que planteamos el 
estudio. Procedimos a analizar la temática a partir de una base documental científica y normativa, 
con el fin de conocer, discutir y acotar el objeto de estudio. Dando lugar a un  esquema de trabajo 
inicial integrado por el procedimiento (o itinerario fundamental de la  investigación), la red de 
preguntas (o problemas de la indagación) y el estado de la cuestión. También en este momento, se 
procedió a establecer los principios reguladores de la investigación siendo estos: el carácter 
progresivo, la confidencialidad, la revisión por los interesados y la triangulación. 

La segunda fase estaba caracterizada por la elaboración del borrador del proyecto, que 
integraba objetivos, posibles centros participantes, informantes claves, tipo de investigación, etc., y 
por la confección, validación y pilotaje de los instrumentos de recogida de información. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Gráfico nº 1. Fases y procedimientos de la investigación  
 
En la siguiente etapa, se reunieron y trataron los datos. Durante los tres meses que estuvimos 

accediendo al agrupamiento vertical de Algoz-Silves, pudimos realizar las entrevistas y pasar el 
cuestionario. Igualmente, efectuamos las observaciones, recogimos los testimonios en los diarios de 
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investigación y en los cuadernos de campo, analizamos los documentos escolares, e interactuamos 
con los implicados, envolviéndonos en la dinámica y cultura propia. Con todo ello, establecimos un 
archivo documental bastante amplio. Posteriormente, catalogamos y codificamos la información, y 
una vez ordenada la sistematizamos, la triangulamos y la revisamos colectivamente, identificando las 
aportaciones que, a nuestro juicio, eran más relevantes. Finalmente, elaboramos los informes e 
iniciamos el proceso de divulgación. 

Tratamiento de los datos: categorías y credibilidad 

 A la hora de poner en juego la gran cantidad de datos que se obtienen en este tipo de 
investigaciones, nos viene bien contar con un instrumento que sea capaz de agruparlos y ordenarlos 
para su posterior tratamiento. Una buena forma de hacerlo es disponer de una tabla de categorías 
que sistematice la información y reúna las pruebas. Con ello se asocian las referencias y se facilita la 
producción de ideas y conclusiones. 

La tabla de categorías, que a continuación presentamos, constituye ese instrumento que en 
su versión definitiva, alcanzada a través del enfoque progresivo, orienta los objetivos y la finalidad de 
la investigación. 
 
Tabla nº 2 
Categorías, preguntas, objetivos, contenidos e instrumentos de la investigación 
Categoría y 

Código Pregunta Objetivos Contenido Instrumentos 

1.Autonomía 
(cód.: 
AUTONO) 

-¿Porqué deciden 
obtener un 
contrato de 
autonomía? 
-¿Qué entienden 
por autonomía?  
 

Describir el 
sentido del 
concepto de 
autonomía de la 
escuela, así como 
el contrato de 
autonomía 
establecido y su 
desarrollo práctico.  

La influencia de la política 
educativa internacional apuesta 
por promover la autonomía de 
las escuelas. Ahora bien, el 
significado del término y su 
implementación puede ser 
diferente para unos y otros: 
Autonomía educativa: 
concepciones y características 
propias 
Descentralización: toma de 
decisiones del centro 

*Cuestionario 
*Entrevistas 
*Análisis 
documental 
*Diarios 

2.Liderazgo 
(cód.: 
LIDER) 

-¿Quién o 
quienes ejercen el 
liderazgo en el 
centro?  
-¿Cómo es y qué 
características lo 
definen mejor? 

Identificar el 
modelo de 
liderazgo que se 
ejerce en el Centro 
según sus rasgos 
más distintivos y 
singulares. 

El liderazgo ejercido tiene una 
influencia notable en los 
procesos de cambio. 
-Modelos de liderazgo: 
características y descriptores 
más significativos 

*Cuestionario 
*Entrevistas 
*Análisis 
documental 
*Diarios 
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Tabla nº 2 
Categorías, preguntas, objetivos, contenidos e instrumentos de la investigación (cont.) 
3.Participaci
ón de la 
comunidad 
(cód.: 
COMDAD) 

-¿Cómo es la 
participación de 
la comunidad 
educativa en el 
Centro?  
-¿Qué 
importancia se le 
confiere? 
 

Analizar la 
participación de los 
diferentes sectores 
de la comunidad 
educativa y 
reconocer la 
importancia que se 
le concede desde la 
escuela. 

La escuela como comunidad 
engloba a diferentes sectores y 
colectivos. Encontrar cauces 
para el diálogo y la 
complementariedad constituye 
una de los referentes más 
repetidos en cualquier 
experiencia educativa con éxito: 
-Escuela y comunidad: 
segregación, encuentro o 
integración. 
-Diferentes sectores, distintos 
contextos y un único interés: la 
escuela como diálogo. 

*Cuestionario 
*Entrevistas 
*Análisis 
documental 
*Diarios 

4.Evaluación 
(cód.: 
EVALUA) 

-¿Qué finalidad 
tiene la 
evaluación? 
-¿Qué procesos 
se emplean para 
evaluar la 
experiencia 
educativa? 
-¿Cómo 
contribuye a la 
mejora de la 
actividad docente 
y educadora? 

Describir la 
evaluación que se 
realiza en el centro, 
identificando su 
repercusión en la 
calidad de la 
enseñanza. 

La evaluación es uno de los 
procesos más polémicos de la 
educación. Según sea el 
propósito así serán las medidas 
y su efecto en la práctica: 
-Evaluación: control, selección 
o mejora. 
-Proceso evaluador: secuencia, 
técnicas e instrumentos. 
-La evaluación formativa.    

*Cuestionario 
*Entrevistas 
*Análisis 
documental 
*Diarios 

5.Variables 
organizativas 
(cód.: 
ORGAN) 
 

-¿Qué medidas 
organizativas se 
han planteado? 
-¿Qué grado de 
flexibilidad se 
admite? 
-¿Cómo influyen 
en el desarrollo 
de la experiencia 
educativa? 
 
 

Conocer y explicar 
las medidas 
organizativas 
desarrolladas en 
este centro. 
 

Las decisiones organizativas no 
responden a un modelo único y 
cerrado, más bien al contrario, 
según sean las intenciones y el 
proyecto ideado así deberían ser 
adaptadas estas: 
-Variables organizativas: 
permanencia, cambio y 
flexibilidad. 
-Decisiones organizativas: fin o 
medio.  
-Hacia unas medidas 
organizativas funcionales o 
cómo romper con los 
convencionalismos. 

*Cuestionario 
*Entrevistas 
*Análisis 
documental 
*Diarios 
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Tabla nº 2 
Categorías, preguntas, objetivos, contenidos e instrumentos de la investigación (cont.) 
6.Currículum 
(cód.: 
CURRI) 
 

-¿Qué modelo 
curricular tiene 
adoptado el 
centro escolar? 
-¿Cuáles son sus 
descriptores más 
relevantes?  
-¿Quién lo define 
y diseña? 
-¿Qué nivel de 
autonomía 
tienen? 

Analizar el 
currículum y su 
desarrollo en el 
agrupamiento, 
identificando sus 
características más 
destacadas.    

Hablar del currículum escolar 
nos lleva a la médula del centro 
educativo. Cuando se depara en 
ello conocemos el alcance de su 
proyección formativa. Hoy los 
centros cuentan con un nivel de 
autonomía que permite 
diferentes modalidades de 
enseñanza y docencia: 
-Modelos curriculares: 
características y prácticas. 
-Currículum y autonomía 
docente: un dial con múltiples 
posibilidades.  

*Cuestionario 
*Entrevistas 
*Análisis 
documental 
*Diarios 

7.Formación 
docente 
(cód.: 
FORDOC) 

¿Cómo es la 
formación del 
profesorado de 
este centro? 
¿Qué procesos y 
actividades 
desarrollan para 
su desarrollo 
profesional? 
 

Estudiar la 
formación docente 
seguida por el 
profesorado 
participante en esta 
experiencia. 

Cualquier intento de mejora 
precisa de una formación que 
promueva el desarrollo de sus 
participantes:  
-Formación docente y 
desarrollo profesional: 
estrategias y procesos. 
-Formación para la escuela y 
formación en la escuela. 
-La reflexión sobre la práctica, 
un modelo para la 
transformación de la enseñanza. 

*Cuestionario 
*Entrevistas 
*Análisis 
documental 
*Diarios 

 
La presente tabla facilita en mucho el proceso de combinación complementaria de los datos 

y, junto con la triangulación, el análisis compartido y la revisión por los interesados, aporta una 
mayor credibilidad y validez a la investigación (Lincoln & Guba, 1986; Patton, 1990). Hecho que se 
potencia al incorporar la exhaustividad en las explicaciones de los procesos y los datos, lo que 
permite su posterior réplica o revisión por parte de otro agente investigador. 

Análisis de los datos 

 El estudio de caso implementado en este agrupamiento de escuelas, nos ha permitido 
identificar los acontecimientos que llevaron a un centro de estas características a solicitar un contrato 
de autonomía. Y, sobre todo, a conocer el día a día del desarrollo de esta experiencia que, por otra 
parte, sigue activa y en evolución pues, en su cotidianidad, constantemente emergen situaciones que 
provocan distintos efectos. En síntesis, estamos ante una escuela viva. 

Agrupamiento Vertical de Escuelas de Algoz-Silves 

 Esta unión de centros educativos que, en la actualidad forma parte del “Mega Agrupamento 
de Escolas de Silves-Sul”, estaba conformada durante el curso 2010-2011, por las escuelas de 
enseñanza básica de primer ciclo y Jardín de Infancia (E.B.1/J.I.) de Algoz y Tunes, y por la de 
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segundo y tercer ciclo (E.B.2, 3), y sede del agrupamiento, situada en Algoz. Es en este mismo curso 
académico donde implementamos la investigación. 

La escuela E.B.1 y Jardín de Infancia de Algoz está localizada en el centro de la localidad y 
está constituida por dos edificaciones, una para cada etapa educativa. La primera, que integra el 
primer ciclo, está compuesta por otros dos edificios, uno con cuatro aulas y dos despachos, y el 
segundo con dos clases, una biblioteca, etc., todas las aulas están bien equipadas y poseen un espacio 
destinado para los trabajos prácticos. Por su parte el J.I. dispone de tres aulas, un pequeño despacho, 
una cocina, etc.; el espacio exterior está conformado por distintas instalaciones para el juego del 
alumnado, como un arenero, cilindros de plástico, etc.  

La unidad educativa de Tunes también está conformada por dos escuelas, la de E.B.1, con 
dos edificios uno nuevo y otro más antiguo que, restaurado hace poco tiempo, posee dos aulas, y el 
más reciente, incluye otras dos clases, una biblioteca, la sala de profesores, etc.; el J.I., con dos aulas, 
una sala de uso polivalente, un despacho, etc., tiene en el exterior una zona de recursos para el 
alumnado infantil, con árboles, arenero y un tren de madera que es la delicia de los niños y niñas. 

La sede del agrupamiento, escuela E.B.2, 3 de Algoz, presenta tres bloques, el primero de 
dos plantas es donde se encuentra el servicio de secretaria, la sala de profesores, los órganos de 
gestión, varias salas para reuniones, las clases de Educación visual, Pintura, Artes, Educación 
Musical, Educación Tecnológica, una sala de estudio, y un centro de recursos. En la primera planta 
se sitúa la biblioteca, los laboratorios de Matemáticas, de Ciencias Naturales y de Físico-Química, las 
salas de Tecnologías de la Información y la Comunicación, de Lengua Portuguesa y Extranjera, 
Ciencias Sociales y Humanas, y el Anfiteatro. El segundo bloque está destinado a los servicios, y 
entre otras salas se encuentra el bar, el refectorio, la papelería, la sala para el personal auxiliar y de 
servicios, y una sala de estar para el alumnado. Por último, el construido más recientemente, posee 
cuatro salas, una destinada a la Unidad de Enseñanza Estructurada, en la que se realizan actividades 
individualizadas con el alumnado de espectro autista, y las otras tres en las que se ofrecen los Cursos 
de Educación y Formación, dos para Servicios de Mesa y Bar, y la otra para Mantenimiento 
Hostelero. 

Como indicamos, con anterioridad, estas escuelas se sitúan en las “freguesias”de Algoz y 
Tunes, localizadas en el “conselho” de Silves, en el Algarbe (Portugal), y tienen conjuntamente una 
población de unos 6500 habitantes, aproximadamente. Eminentemente rural, poseen un elevado 
porcentaje de trabajadores no cualificados, que buscan trabajo y bienestar en otras localidades, sobre 
todo en la industria hotelera. “Normalmente, ese trabajo es precario y/o temporal, lo que provoca 
una gran inestabilidad económica/financiera, familiar y social” (AA.VV., 2011, p. 1). 

Las dos pedanías, aún estando relativamente cerca de la costa, poseen una irregular red de 
transportes que impide su buena conexión con el resto de la región. Y aunque en los últimos años se 
habían caracterizado por la recepción de familias inmigrantes, en busca de trabajo y un lugar donde 
vivir más económico, no en vano “cerca del 11% de los alumnos son naturales de otros países, 
predominando los nacidos en Brasil, Rumanía, Cabo Verde y Ucrania” (M.E.E., p. 2); en la 
actualidad, se están viendo afectadas por la crisis económica, aumentando el paro y produciendo una 
huida hacia las ciudades lo que provoca, a su vez, una perdida de plazas escolares.  

En su Proyecto Educativo15 podemos encontrar una contextualización, llamada “Retrato do 
Agrupamento”, muy interesante, es por ello recomendamos su lectura (P.E., p. 127-134) Es un viaje 
narrativo por los pueblos, su cultura y sus gentes que acaba desgranando la realidad de cada una de 
las escuelas que conforman el agrupamiento. 

De los 726 alumnos del agrupamiento, los cuales podemos ver distribuidos en la tabla nº 3, 
cerca de la mitad reciben algún tipo de ayuda de acción social, “47% del total de los alumnos, de los 
                                                
15  “Projeto Educativo” (P.E. 2008-2011), en http://www.silvessul.com/mod/page/view.php?id=5245 
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cuales el 68% están recogidos en el escalón A y el 32% en el B. Constatase, igualmente, que el 
porcentaje de los alumnos subsidiados en el escalón A se aproxima al doble de la media nacional” 
(M.E.E., p. 2)  
 
Tabla nº 3 
Distribución del alumnado del agrupamiento por etapas y ciclos 

Jardín de Infancia Primer Ciclo Segundo Ciclo Tercer Ciclo Oferta Formativa 
Alternativa16 

129 235 140 162 60 
 

El alumnado es atendido por 45 trabajadores auxiliares y de servicios no docentes, una 
especialista del servicio de psicología y orientación, y 77 docentes, de estos últimos el 58% es 
definitivo y el resto son contratados. Es evidente la gran cuota de inestabilidad que presenta el 
cuerpo docente; ahora bien, desde la dirección del centro, en el ejercicio de su autonomía, se ofreció 
al profesorado la posibilidad de firmar un contrato por cuatro años. Lo que vino a paliar, un poco, 
esta inseguridad, incertidumbre que limita una mayor implicación del profesorado. Por otro lado, 
prácticamente, la mitad del claustro tiene menos de diez años de servicio, lo que significa que 
estamos ante un profesorado relativamente novel. 

Entre sus características más significativas destacan una selección del profesorado diferente, 
la cual implica compromiso, la búsqueda de un cambio pedagógico innovador, y la preocupación por 
el rendimiento y una buena organización.  

Como vemos estamos ante un centro con unas buenas instalaciones y medios suficientes, 
con un equipo docente relativamente compacto y joven, ubicado en un contexto afectado por la 
crisis que reclaman la intervención decidida de toda la Comunidad Educativa con objeto de 
garantizar una calidad educativa para todos. 

Continuando con el análisis nos parece interesante mantener la secuencia ofrecida en la tabla 
de categorías pues constituye, a nuestro modo de ver, una buena organización para la presentación 
de los datos. 

Categoría 1. A propósito de los inicios y de la autonomía 

Cuando se inicia un proceso de cambio en cualquier escuela, este puede llegar por iniciativa 
externa, por ejemplo a instancias de las Administraciones Educativas, este es el caso de la mayoría de 
las reformas como nos recuerdan entre otros Hargreaves (1994) y Sarason (2003). También puede 
suceder que esté motivado por una decisión interna, tal como la búsqueda de una mejora de la 
escuela planteada por el profesorado. No obstante, lo ideal, o al menos lo deseable, sería que ambas 
propuestas confluyeran y se encontraran en sintonía. Esto es, que hubiera fuerzas constantes 
internas y externas que dieran continuidad al proceso de cambio y un marco referencial para no caer 
en lo episódico. Por ello, es importante conocer los orígenes y motivaciones de cualquier experiencia 
de innovación. 

Así, parte del origen por obtener una mayor autonomía, en el agrupamiento de escuelas de 
Algoz-Silves, lo podemos constatar en las palabras del director cuando nos comentaba que 
solamente conocían que tuviera autonomía “la Escola da Ponte17, que es un centro con una amplia 
                                                
16  La Oferta Formativa Alternativa está constituida por “Cursos de Educação e Formação” (CEF), “Percursos 
Alternativos” (PCA) y el “Programa Integrado de Educação e Formação” (PIEF) siendo su objetivo garantizar el 
certificado escolar además de una certificación profesional para el alumnado que lo precise.  
17  Primera escuela en Portugal en tener contrato de autonomía. Para saber más, consultar su web: 
http://beta.escoladaponte.com.pt/  
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experiencia en el desarrollo de su autonomía…, y pensamos que si existía ese mecanismo en 
Portugal, porqué no podríamos nosotros aprovechar eso” (E.Dir., p. 1). 

Unido a esto, las propias condiciones de la escuela eran preocupantes: 
“los resultados escolares eran muy bajos, el profesorado trabajaba de manera 
aislada,… la situación socio-económica de las personas era muy precaria,… los 
padres se interesaban muy poco por el paso de sus hijos por la escuela y solamente 
pensaban en lo que la escuela podría hacer por ellos,… es más, pensábamos que las 
competencias cognitivas del alumnado se estaban viendo mermadas a causa de todos 
estos problemas, dificultades que estaban detrás del elevado número de suspensos y 
abandonos” (E.C.E.D., p. 1) 
“éramos una escuela endeble como entidad y sin identidad” (E.Dir., p. 5).  

En este sentido, la insatisfacción interna encontró posibilidades para la mejora a través de la oferta 
emanada desde la Administración Educativa. Así, el proceso se inició con el ofrecimiento del 
Ministerio tras una evaluación externa para todas aquellas escuelas que se inscribieran. En ella, tres 
auditores realizaron una valoración de cada escuela, “y nosotros no salimos bien parados,… los 
resultados fueron la mayoría bajos, pero lo importante es que nos comprometimos a mejorar,… 
ahora bien, no se tenía nada claro cómo lo íbamos a hacer” (E.Dir., p. 2) Posteriormente el 
Ministerio les ofreció la posibilidad de crear un contrato de autonomía y “todos pensamos que 
podría ser positivo… anteriormente la escuela no había desarrollado ningún proyecto de manera 
sistemática, y ninguno sabíamos ciertamente qué era tener autonomía en la escuela” (E.C.E.D., p. 2) 
Es por ello, que fue necesario crear “un proyecto, un producto académico que nos facilitase que 
volvieran los niños, que se sintieran motivados y mejorasen sus resultados... y, además, estableciera 
una base sólida para continuar y aprobar en secundaria,… también queríamos dar respuesta a los que 
no les gustaba la escuela, queríamos una solución para todos” (E.Dir., p. 2)  

Los procedimientos de construcción de proyectos, en este tipo de innovaciones, suelen ser 
de dos tipos, por un lado los llamados de comisión, donde un reducido grupo de personas elaboran 
un documento pensando en la comunidad, es un procedimiento muy rápido y eficaz, pero de escasa 
credibilidad para los implicados en el mismo. Por otro lado, hay otro tipo de procesos más 
discursivos, más laboriosos, donde los distintos colectivos participan destacando sus intereses y 
preocupaciones, lógicamente el resultado se alcanza de manera más pausada pero se interioriza 
mejor. En el agrupamiento, inicialmente, se constituyó un equipo redactor “un grupo de trabajo, que 
hablaba de la escuela, de sus problemas y potencialidades, de qué queríamos tener y qué no,... y que 
recogió propuestas de toda la comunidad educativa,…” (E.Dir., p. 2-3); “asistimos a conferencias en 
distintas universidades portuguesas, fuimos tres veces al Ministerio de Educación, a la DREAlg, 
hablamos con los sindicatos, con el ayuntamiento,… todo esto para intentar conocer y comprender 
qué se entendía por autonomía” (E.Dir., p. 6) El proceso “fue muy costoso, es por ello que pocas 
escuelas se sintieron motivadas” (E.C.E.D., p. 25), poco a poco: 

“tuvimos 13 meses para completar el texto del contrato de autonomía, teníamos la 
posibilidad de cambiar todo lo que deseáramos,… todos nosotros tenemos aquí un 
principio que es -en mi escuela toda la geste busca sus sueños, sus ambiciones, sus 
deseos-…, y así este contrato de autonomía fue realizado sobretodo con el corazón y 
con la cabeza” (E.Dir., p. 3)  
En la elaboración del proyecto participó toda la comunidad educativa, fue un “trabajo 

colaborativo, participativo y representativo de cada parte importante de la escuela, las familias, el 
profesorado, el alumnado, el personal no docente, …, creamos un proyecto donde el alumnado 
trabajase, las familias lo valorasen y el profesorado estuviera comprometido” (E.Dir., p. 3) los 
estudiantes fueron escuchados “y además se les pasó un cuestionario para conocer cómo les gustaría 
que fuera su escuela” (E.Dir., p. 7); “Nosotros lo construimos, se negoció pues había algunas cosas 
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que no podían ser, finalmente el equipo directivo le dio la forma definitiva” (E.C.R.P., p. 17); “En la 
negociación del proyecto toda la gente participó, y lógicamente cada sector tuvo que hacer 
concesiones”  (E.C.E.D., p. 3); “Esas propuestas iniciales planteadas por todos ahora son aceptadas 
por el profesorado que llega nuevo” (E.C.R.P., p. 17) En resumen, como destaca el director en el 
artículo publicado en el Jornal de letras -educación- : 

“13 meses de reuniones, con más de seis equipos representantes. Elaboramos nueve 
versiones del contrato de autonomía, aprendimos a dialogar y a negociar con el 
poder, haciéndonos más humildes… analizamos los resultados de la evaluación 
externa de forma minuciosa, cruzamos los resultados de esa evaluación con los de la 
evaluación interna, preguntamos a todos los miembros de la comunidad educativa 
(profesorado, alumnado, funcionarios, padres, ayuntamiento, etc.), también 
consultamos a la IGEC18, a la DREAlg, y a las universidades” (Silva, 2012, p. 12) 

Observamos como en otras iniciativas del tipo comunidades de aprendizaje (Elboj et al., 2002)  o 
escuelas aceleradas (Hopfenberg et al., 1998) el proyecto es una construcción colectiva basada en un 
sueño o ideal que responde a las necesidades y posibilidades que el centro tiene. Aunar ideal y 
realidad es una buena manera de conjugar razón y corazón, elementos básicos para una educación 
comprometida con las personas que la desarrollan.  

Toda innovación y cambio implica compromiso, por ello es positivo identificar esto y dar la 
libertad a las personas para poder seguir o no en la iniciativa. En este caso, a lo largo del 
establecimiento del contrato de autonomía y su posterior implementación algunos profesionales no 
quisieron continuar pues, según palabras del director, “pensaban que les iba a suponer mucho más 
trabajo” (E.Dir., p. 4). Desde el equipo directivo se facilitó la salida del personal docente y no 
docente “dos y dos, respectivamente” (E.C.E.D., p. 2) Algunos profesores también nos ofrecieron 
su opinión sobre este hecho, en los siguientes términos: “quienes han llegado con una idea 
equivocada de esta escuela han acabado por marcharse” (E.C.R.P., p. 18); “si recuerdo que X tenía 
una visión de escuela, y del trabajo que se realiza, más convencional” (E.Prof.1., p. 8) Desde la 
DREAlg “se gestionó su ubicación en otros centros educativos” (E.Dir., p. 4). Solo desde el 
compromiso libremente aceptado es posible el desarrollo de un proyecto transformador porque de 
alguna manera la ilusión es encomiable pero no exigible; ahora bien, sin esta resulta francamente 
difícil adoptar posiciones alternativas. 

En el proceso de implementación lo primero fue conocer, difundir y discutir, en definitiva, 
deliberar para interiorizar y hacerlo nuestro: 

“conocer el Contrato de Autonomía: se informó a toda la comunidad escolar y se 
realizaron debates. Seguidamente se negociaron las innovaciones y propuestas de 
cambios, se analizó el proyecto con la intención de mejorarlo desde la práctica, así 
todos tenían la posibilidad de definir qué experiencias eran positivas y cuales no, a 
corto plazo,… por último, se tomaron las decisiones que nos llevan hasta hoy” 
(E.Dir., p. 6) 

La ilusión emerge al principio, así: “estábamos realmente muy felices. Habíamos alcanzado nuestro 
objetivo, sin saber que nos estábamos iniciando en una experiencia pedagógica que nos iría a marcar 
a todos de forma indeleble” (Silva, 2012, p. 12)  

Cuando se realiza un proyecto de estas características se sabe que su verdadero alcance se 
identificará a largo plazo, pero también es importante tener referentes y actuaciones a corto plazo 
que nos animen a continuar y a valorar el trabajo que se está desarrollando. Así, en estos momentos, 
el equipo directivo tiene una mayor noción de lo que significa tener autonomía, y de los esfuerzos 
mantenidos que los han llevado hasta aquí: “Ahora tenemos una identidad propia,… una cultura de 
                                                
18  Inspección General de Educación y Ciencia, para saber más consultar: http://www.ige.min-edu.pt/  
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centro que promueve el trabajo serio y riguroso con la participación de todos” (E.C.E.D., p. 3); 
“Estamos desenvolviendo un concepto de autonomía más amplio de lo que aparecía en la 
normativa; es por ello que, en varias ocasiones desde el Ministerio se intentó dar por concluido el 
contrato de autonomía” (E.Dir., p. 15); “Hemos incorporado asignaturas en el currículum, hemos 
modificado nuestra organización escolar simplificando las tareas burocráticas, en la gestión de los 
recursos hemos sido más eficientes,… y la recompensa es que nuestro alumnado sale más preparado 
académica, social y laboralmente,… para mí eso es tener autonomía” (E.Dir., p. 5)  

Elaborar un proyecto es confeccionar unas señas de identidad. Salirse de la generalidad para 
adquirir personalidad; esto es, singularizar una experiencia colectiva y compartida. En consecuencia, 
el profesorado que admite su adhesión, se siente comprometido con el conocimiento y la gestión 
que realizan de su autonomía: 

“es en nuestro proyecto educativo donde se recogen todas las estrategias y 
propuestas para la implementación de la autonomía en todo el agrupamiento… la 
forma como vamos a alcanzar las metas del contrato de autonomía… el proyecto 
educativo es el documento que orienta toda la vida escolar y junto con las normas de 
reglamento interno y el contrato de autonomía persiguen la eficacia y mejora de toda 
la comunidad, están en armonía” (E.C.R.P., p. 22)  

Al cuestionarles sobre la posible pérdida de la autonomía, de la caducidad del contrato y no 
renovación del mismo, nos comentaban que en varias ocasiones el Ministerio intentó retirar el 
contrato de autonomía “pero el agrupamiento resistió, demostramos que éramos más eficientes que 
la mayoría de las escuelas, manteniendo incluso un alto nivel de desempeño del alumnado” 
(E.C.E.D., p. 10); “El propio Ministerio no aceptaba la autonomía tal como la habíamos establecido 
aquí” (E.Dir., p. 11) Al poner en situación al profesorado encontramos reflexiones que si bien 
entendían que podían perder algunos logros alcanzados, otros estarían fuera del alcance 
administrativo: “Con autonomía podemos hacer grupos más pequeños, sin ella no, eso lo 
perderíamos pero creo que mantendríamos la seriedad en el trabajo y las buenas relaciones tanto del 
profesorado como del alumnado” (E.Prof.1., p. 7) 

“Si el Estado anulara nuestro contrato de autonomía muchas de las modificaciones 
organizativas y de gestión implementadas se caerían, pues tenemos una organización 
muy diferente a la de las otras escuelas, y no sería sostenible fuera del contrato de 
autonomía,… pero habría otras cosas pedagógicas, de metodología, que no nos las 
podrían quitar como es por ejemplo, el trabajo en equipo, las relaciones de 
cooperación,…” (E.C.R.P., p.23)  

Como vemos, toda participación sustentada en una iniciativa de cambio transforma también al 
profesorado que inició el proyecto. Tras su implicación emerge un nuevo docente distinto al que lo 
inició, como nos recuerdan los poemas Ítaca, de Kavafis, y la Odisea, de Homero.  

Todo esto tiene su reflejo en las respuestas dadas en el cuestionario, les preguntamos sobre 
qué querían consolidar de la experiencia que estaban implementando, y que lo priorizaran de mayor 
a menor importancia. En primera instancia, el 93,5% marcó el trabajo en equipo (ítem_22_a), 
comprobaremos en las siguientes categorías como el trabajo en equipo va ser uno de los grandes 
logros de este agrupamiento. La segunda elección estuvo más reñida por un lado señalaron el 45,7% 
mantener un currículum contextualizado y el 43,5% trabajar con materiales diversos. (Ítem_22_b), 
sin embargo estas dos cuestiones están menos logradas y, suponemos, les llevará más tiempo 
conseguir.  

Una vez más se pone de relieve como los cambios de carácter organizativo encuentran 
menos dificultades que los de índole curricular. Estos cambios requieren de procesos más 
prolongados y reflexiones más profundas, que de alguna manera chocan con el convencionalismo 
denominado por Tiar y Tobin (1994) como la gramática de la escuela. 
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También requerimos al profesorado que señalara tres términos que asociaban a su 
experiencia innovadora siendo los resultados los siguientes (Ítems_16_a_b_c). 
 
Tabla nº 4 
Resultados obtenidos en el ítem 16, apartados a, b y c, del cuestionario docente 

 1ª Elección 2ª Elección 3ª Elección 
Válidos Mejora 65,2% - - 

Esfuerzo  28,3% 45,7% - 
Improvisación  6,5% 10,9% - 
Compromiso - 37,0% 21,7% 
Desarrollo profesional - 4,3% 60,9% 
Falta de recursos - - 15,2% 
Ilusión - 2,2% - 
Utopía - - 2,2% 

 
Como vemos, el profesorado subraya que su experiencia vivida como agrupamiento vertical 

con contrato de autonomía se identifica con los siguientes términos, por orden de relevancia: 
mejora, esfuerzo, desarrollo profesional y compromiso. 

Por último, destacar que todo cambio es un detonante donde confluyen elementos externos 
e internos; es decir, existe una sinergia de arriba hacia abajo y viceversa, mientras que las 
Administraciones Educativas ofertan y promueven proyectos, la comunidad educativa y el colectivo 
docente con su esfuerzo y generosidad lideran el proceso educativo. Cuando una de las dos fuerzas 
disminuye o cae la otra, inexorablemente, fracasa. Es imposible mantener el esfuerzo durante mucho 
tiempo si no se recibe apoyo institucional, y tampoco triunfan las propuestas de cambio impuestas 
en las que la escuela no se encuentra identificada (Sarason, 2003). 

Categoría 2. El liderazgo: compartido desde el compromiso colectivo 

En las publicaciones científicas sobre la temática se destaca, en general, dos grandes 
versiones del liderazgo. Por una parte, aquel ostentado por el responsable de la dirección escolar, 
que dirige a costa de los implicados, e identificado por Beare, Caldwell y Millikan (1992) como “El 
Gran Hombre Administrador”. Y por otro lado, aquel que toma decisiones colegiadas, de manera 
compartida, y llamado “Distribuido” (Spillane, 2006; Poirel et Yvon, 2012). Hargreaves y Fink 
(2008) apuntan que, para que este último se sustente en el tiempo, requiere de la asunción colectiva y 
el compromiso de los implicados.   

El liderazgo ejercido por el director, podemos clasificarlo como distribuido, aunque a nivel 
burocrático y normativo se le otorgue una gran cantidad de responsabilidades. No en vano, es la 
forma de control que tienen las Administraciones Educativas y que, en los momentos actuales, está 
derivando hacia el eficientismo y el gerencialismo. Aún así, todas estas tareas, desde una perspectiva 
práctica, están siendo implementadas tanto por el resto del equipo directivo como por algunos otros 
docentes. “Considero que tenemos una gestión compartida, por grupos, cualquier persona puede 
tomar decisiones y buscar soluciones a los problemas” (E.Dir., p. 10) 

Desde el equipo directivo se orienta hacia la cooperación, la participación y la toma de 
decisiones, con el fin de conseguir que las estructuras de coordinación y supervisión educativa se 
muestren más eficientes y eficaces en la consecución de los objetivos marcados en el proyecto 
educativo de centro. “No es un esfuerzo solo de la dirección o del equipo directivo, es de toda la 
gente… todas las personas tienen poder, un poder conseguido y reconocido” (E.Dir., p. 11); “Mi 
escuela es así por la orientación de la dirección de la escuela. Que da ejemplo con la búsqueda de la 
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exigencia, de la innovación, que no tiene miedo de aplicar cosas nuevas, ni tampoco de la evaluación 
externa” (E.Prof.1., p. 11) 

El propio cuerpo docente reconoce la dimensión compartida del liderazgo del director y del 
equipo directivo, pues son capaces de motivar para la promoción y responsabilización de propuestas, 
proyectos y actividades para la mejora de la escuela y las competencias del alumnado. “La dirección 
de la escuela propone algunas cosas y las empuja, otras son propuestas por los equipos, consejos, 
etc., estas son tanto para el alumnado como para el profesorado, después cada uno es libre de 
recoger el testigo o no” (E.Prof.2., p. 10); “También tienen en cuenta nuestras opiniones, que son 
fundamentadas, valoradas e implementadas si todos las consideran oportuno” (E.Prof.1., p. 11) 

Nos puede servir de ejemplo, para identificar cómo es la gestión del liderazgo, la experiencia 
de la encargada de cocina, que interioriza perfectamente la idiosincrasia cultural propia del centro, en 
palabras del  director:  

“la responsable de la cocina tiene tres cocinas a su cargo, dos en Algoz y una en 
Tunes, y cada una de esas cocinas sirve diariamente 250 refecciones,… es capaz de 
controlar todos los hornos y sabe perfectamente que se está haciendo en cada 
momento, controla los precios y la calidad de las comidas. Así, yo no tengo 
necesidad de vigilar lo que se está haciendo, ella me presenta un solo documento en 
el que dice -para la próxima semana preciso de esto-, y es ella quien prepara todo, 
propone mejoras significativas en su ámbito siendo mucho más eficiente,… y esto le 
hace crecer como ser humano, cada vez profesionalmente más fuerte y consciente. Y 
se muestra de esta forma que el trabajo aquí sirve para sensibilizar a todos los niños” 
(E.Dir., p. 20)  

En este sentido, el liderazgo distribuido y la gestión de la autonomía interna en la escuela, hace que 
cada cual pueda mejorar y además sea capaz de compartir dichas mejoras. “En las reuniones de 
coordinación…, sabemos lo que tenemos que hacer. Las funciones están definidas y tenemos un 
modelo de orientación para los departamentos” (E.C.R.P., p. 17); “Desde los departamentos se 
tomaban decisiones y al final del año se exponen los resultados obtenidos” (E.Dir., p. 11)  

Más allá de la figura del gerente, que vigila y controla el trabajo, el director se siente 
especialmente ilusionado e identificado con el profesorado de su centro “llevo más de doce años en 
la dirección escolar, y actualmente tengo el mejor equipo docente, me siento especialmente orgulloso 
pues son personas muy profesionales, con un alto grado de compromiso y entrega” (E.C.E.D., p. 9); 
“el profesorado es responsable sabe que tiene que recuperar las clases, no solo por el bien de su 
alumnado si no por sus colegas,… existe una revalorización de la función docente. Hay un 
compromiso docente, y no es por mí, es su responsabilidad” (E.Dir., p.50) Por su parte, el resto del 
equipo directivo también reconoce el colectivo tan entregado que tiene, actualmente, la escuela “el 
profesorado está aquí porque quiere, podrían pedir destino para otra escuela, para estar más cerca de 
sus casas, sin embargo ninguno lo hace. Les gusta lo que han creado aquí, les motiva esta escuela y 
los logros que se están consiguiendo” (E.C.E.D., p. 9-10) Además, “nos sentimos respaldados por 
toda la comunidad, toda la escuela está contenta con nuestra gestión” (E.C.E.D., p. 5) 

Con respecto al posible problema del relevo en la dirección parece que no lo es tanto pues 
como opinan los docentes, “yo pienso que si falta el director, alguien del equipo directivo tomará las 
riendas,… hay muchas personas comprometidas en esta escuela” (E.C.R.P., p. 23); “Yo opino lo 
mismo que mi colega, no es una experiencia de autor, pienso que estamos haciendo un gran esfuerzo 
para que cristalice como experiencia propia, compartida” (E.C.R.P., p. 23) 
 Frente al liderazgo burocrático que pone el esfuerzo en la Administración y en la gerencia a 
través del cumplimento de la norma pasivamente admitida, encontramos otro de naturaleza 
democrática, distribuido, que se compromete con la enseñanza y la mejora siendo capaz de 
incentivar las responsabilidades y la toma de decisiones. 
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Categoría 3. Participación de la comunidad: un proyecto de todos 

En contraposición a la escuela como entidad aislada y la enseñanza como reducción de la 
dinámica entre alumnado y profesorado, surge la escuela como entidad que integra a otros agentes, 
que está abierta a la participación e implicación de todos. Un colegio como retrato colectivo, frente a 
la fotografía personal.     

En la categoría de autonomía hemos podido comprobar como en la construcción del 
contrato participó toda la comunidad educativa. En su implementación, también podemos encontrar 
referencias a la participación de los distintos sectores que conviven en la escuela. Así, en el Proyecto 
Educativo, quedan recogidas las esferas de participación de la comunidad educativa, nosotros 
queremos destacar aquí por su novedad el consejo de delegados de clase que es un "órgano 
consultivo del Director, que representa la visión y la opinión del los alumnos de todas las clases" 
siendo sus competencias, entre otras: 

“Emitir pareceres sobre todas las materias relacionadas con la vida de la comunidad 
educativa; Colaborar con la Dirección del Agrupamiento, en la búsqueda de las 
soluciones necesarias para el buen funcionamiento del Agrupamiento; Apoyar la 
integración de los alumnos en la comunidad escolar, colaborando con otros órganos 
del Agrupamiento y con las Asociaciones de Padres y Estudiantes” (R.I., p. 24).  

Son contadas las veces que el alumnado puede tomar la palabra pues convencionalmente la escuela 
es un asunto de adultos donde los jóvenes tienen poco que decir. Casi se podría afirmar que la 
educación es algo que una generación ejerce sobre otra y en poca proporción con la intervención de 
los escolares (Rudduck & Flutter, 2007). En este sentido, en el centro se han habilitado medidas para 
minimizar este efecto; por ejemplo, se cuenta con representantes y portavoces que hacen valer las 
opiniones del colectivo estudiantil:  

“Todas las clases tienen un alumno que los representa, desde el primer año hasta el 
noveno, es un consejo consultivo de alumnos que tiene la dirección y que se reúne 
tres veces por año para recoger y responder a sugestiones, propuestas y críticas,... se 
escucha lo que tengan que decir, si hay alguna cosa que no les gusta o les parece 
mal,…, todo” (E.C.E.D., p. 22) 
“Es una forma de hacer que el alumnado se sienta partícipe de este proyecto que nos 
engloba a todos… no es cualquier cosa, ellos se preparan las reuniones con un grupo 
de colegas y exponen; por ejemplo, en la última reunión pidieron más balones para el 
recreo, otros pidieron tener más fiestas en el centro… esto es también muy 
importante para nosotros pues podemos comprobar cuales son sus necesidades” 
(E.C.E.D., p. 25)  

En palabras del alumnado, “normalmente son los delegados de las clase quienes proponen algunos 
cambios”, “se reúnen con el director y hablan de las cosas que necesitamos”, “…también 
comentamos las cosas que no nos gustan como el arreglo que necesita alguna pista deportiva” 
(E.C.A., p.2); “Podemos hablar de nuestras cosas y si hay algo mal, que no nos gusta se lo decimos al 
director” (E.C.A., p. 3)  

Superar la participación formal para pasar a implicarse en la tarea educativa de modo que el 
contexto escolar y el doméstico se complementen supone un reto para este agrupamiento de 
escuelas. Para ello, las reuniones formales, entorno a una mesa en la que existe una escasa 
participación relevante de los distintos implicados, no pueden ser una solución (Enguita, 1993;  Sá, 
2004; Stoer e Silva, 2005)  

Y si bien, las madres y padres, también tienen otros ámbitos de participación como, por 
ejemplo, en las distintas asociaciones (Vincent, 2000). Parece que cobra mayor relevancia el Consejo 
de Padres que, al estilo del de los alumnos y alumnas, “permite exponer los intereses, dudas, 
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opiniones y solicitudes de forma organizada” (E.C.M.P., p. 3); “hay un representante de cada clase, 
siendo su labor la de exponer propuestas de mejora o críticas” (E.C.E.D., p. 25); “el consejo de 
padres, las asociaciones de padres y encargados de educación,… son foros donde se nos escucha y se 
atiende a nuestras necesidades, podemos aportar ideas y también quejarnos cuando hay que hacerlo” 
(E.C.M.P., p. 2). 

Ahora bien, ellos mismos entienden que su implicación podría ser más significativa “pienso 
que podríamos participar mucho más, aunque aún no se cómo” (E.C.M.P., p. 3) Esta última 
reflexión, se ve reflejada en la siguiente gráfica, correspondiente al ítem 14, donde podemos observar 
que el profesorado considera que la participación de las familias, en la vida de la escuela, es escasa 
con un 32,6%, mientras que el 56,6% la entiende como suficiente. Parece que éste es un elemento 
donde hay que trabajar para mejorar. 
 

 
Gráfico nº 2. Resultados obtenidos en el ítem 14 del cuestionario docente 

 
La escuela de hoy, al igual que sucedía en las décadas anteriores, se constituye como un 

referente de la localidad, donde se inserta, y necesita del reconocimiento positivo de los otros 
agentes sociales, políticos, administrativos, etc. (Pinhal e Viseu, 2001; Ferreira, 2005; Castro et al., 
2007) Así, pudimos comprobar que con la DREAlg, existe un clima de colaboración enriquecedor 
para ambas partes. Así lo expresaba el Subdirector Regional de Educación del Algarbe, “nos 
sentimos orgullosos del trabajo que están desenvolviendo en Algoz, lo consideramos verdadera 
autonomía, y hemos intentado ayudarles siendo flexibles en nuestros requerimientos y en todo lo 
que tiene que ver con esa comunidad educativa” (E.Sdreal., p. 5) El profesorado del centro también 
nota estas buenas relaciones “la DREAlg conoce nuestro proyecto, lo reconoce y lo valora” 
(E.C.R.P., p. 23) Por su parte, el director del agrupamiento, afirma que “con la DREAlg tenemos 
una relaciones muy positivas, sus propuestas son tenidas en cuenta, y ellos nos atienden y respetan” 
(E.Dir., p. 12) Tras estas afirmaciones, debemos señalar que si bien la DREAlg forma parte del 
Ministerio, y anteriormente hacíamos mención a las dificultades presentadas por este para la 
continuidad de la experiencia de autonomía, existe una cercanía de los agentes regionales a la escuela 
valorando muy positivamente los esfuerzos generados. Así, mientras que desde las direcciones 
regionales se puede tener un conocimiento privilegiado del desarrollo de los proyectos educativos la 
Administración nacional tiende a dejarse llevar por la evidencia deducida de los grandes números y 
declaraciones políticas, lo que puede poner en riesgo muchas iniciativas. Ahora bien, en este caso, las 
discrepancias entre la Administración nacional y la regional derivan en una estrecha relación por 
parte de esta última con la escuela.  
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De igual modo, hay que destacar la participación del Ayuntamiento que, si bien no puede 
hacer esfuerzos económicos importantes, al menos atiende a las necesidades más básicas: 
“trabajamos con el Ayuntamiento a nivel de logística, la colaboración económica es más bien escasa, 
pues no hay dinero” (E.C.E.D., p. 1); “Conozco la situación económica del Municipio, pues 
mantengo encuentros con relativa frecuencia, y hacen lo que pueden” (E.Dir., p. 12) Aunque la crisis 
económica esté siendo tan severa se cuidan las relaciones, evitando que se rompan, lo que permite 
mantener una colaboración fluida que anima a la perspectiva comunitaria de la escuela. 

El profesorado también es, como no podía ser de otra forma, un elemento importante del 
proyecto y valora positivamente su participación: “Consideramos que, en parte, el proyecto es 
nuestro. Participamos en su construcción y lo intentamos mejorar con nuestra implicación” 
(E.C.R.P., p. 16); “No es lo que el proyecto puede hacer por nosotros sino lo que nosotros podemos 
hacer por el proyecto” (E.Prof.2., p. 16); “Trabajamos tanto en equipo que se establecen relaciones 
más personales, de amistad que superan la simple relación profesional, incluso con el alumnado, 
pues estamos aquí con ellos todos los días” (E.C.R.P., p. 17) Este celo en la implicación llevó a 
cometer un error de criterio que, finalmente, fue bien resuelto. Así, por ejemplo, “una vez nos 
llamaron la atención porque había varias personas que estaban trabajando más horas de las que les 
correspondían… Tenían razón, se comprobó, debían tener las mismas horas que los docentes, y se 
rectificó.” (E.Dir., p. 35) El profesorado de la escuela está altamente sindicalizado, lo pudimos 
comprobar en los constantes folletos, carteles, y trípticos informativos que se iban actualizando a lo 
largo de nuestra estancia  (D.C., p. 21) en palabras de la dirección “somos sensibles a las cuestiones 
laborales… y cuando ha sucedido alguna cosa, los representantes sindicales se han dirigido al equipo 
directivo y siempre hemos negociado y encontrado una buena solución para la escuela y las 
personas” (E.Dir., p. 35) Así pues, “toda la comunidad educativa, incluso el personal no docente se 
siente con autonomía para participar, para reclamar lo que consideran justo, …tienen libertad para 
hacer cosas y dar conocimiento de las misma a todos,… hay una verdadera preocupación y esto hace 
que las cosas funcionen bien” (E.C.E.D., p. 21) 

Entendemos que todos estos estamentos de participación han ayudado a que, como se 
comenta en el informe de evaluación externa del curso 2011, sea “notoria la elevada satisfacción 
expresada por el alumnado y los padres/encargados de educación al afirmar que les gustaba la 
escuela” (M.E.E., p. 4) En la entrevista al alumnado quedó patente este hecho de la siguiente forma, 
“no me gustaría cambiar de escuela” (E.C.A., p. 4); “Tengo amigos en escuelas públicas cerca de 
Algoz y por lo que hablan,… no me gustaría cambiar de escuela” (E.C.A., p. 5); “Me gusta mi 
escuela porque es <fish> tenemos ordenadores y hacemos teatros” (E.C.A., p. 4) 

El profesorado también lo ve así, “el trabajo que realizamos es más reconocido tanto por el 
alumnado como por las familias. En mi caso siento un mayor reconocimiento en esta escuela que en 
las otras donde he trabajado” (E.Prof.1., p. 21); “Hay un respeto por parte del alumnado y las 
familias, que también valoran tu trabajo y están contentas con cómo se hacen las cosas” (E.Prof.2., 
p. 19) Así pues, los docentes están satisfechos porque “la escuela está bien organizada, hay respeto, 
el alumnado se implica, las familias valoran positivamente la experiencia” (E.C.R.P., p. 16)  

Por lo general, tanto los profesores como las profesoras quieren permanecer en esta escuela 
y como hemos comprobado, con anterioridad, han sido pocos los que se han marchado “no 
cambiaría esta escuela por estar más cerca de mi casa, lo que me importa es mantener el 
compañerismo y las buenas relaciones con toda la comunidad, que sigan siendo como hasta ahora” 
(E.C.R.P., p. 18); “Tenemos colegas que podrían estar en otras escuelas y sin embargo se quedan en 
esta porque están satisfechos con su labor y con la de los demás” (E.Prof.5., p. 11); “Los niños 
participan en los proyectos sin ser obligados, en los clubes, les gusta la escuela. Aunque también se 
quejan de las pruebas finales, pero no cambian de escuela, pudiendo hacerlo. Nosotros tampoco 
queremos que cambien, pero intentamos inculcarles la autoexigencia personal” (E.Prof.1., p. 10)  
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Ahora bien, esto no quiere decir que no se hayan encontrado con dificultades y problemas 
por resolver. En el cuestionario, les solicitamos su opinión con aquellos obstáculos que más les 
habían afectado, de los cuales tenían que señalar los tres más importantes. En este sentido, los datos 
que se obtuvieron en el ítem nº 18, en los apartados a, b y c, reflejan que el aumento de la carga 
laboral y de las tareas burocráticas son los más sentidos, seguidos de la falta de formación y la 
presión externa, elementos todos que pueden lastrar el desarrollo de la innovación. 

 
Tabla nº 5 
Resultados obtenidos en el ítem 18, apartados a, b y c, del cuestionario del profesorado 

 1ª Elección 2ª Elección 3ª Elección 

Válidos  
  
  
  
  
  

Aumento de carga laboral 58,7% - - 
Incertidumbre 8,7% 13,0% 2,2% 
Falta de recursos 4,3% 19,6% 4,3% 
Resistencia de los colegas 2,2% 10,9% 6,5% 
Burocracia - 37,0% 47,8% 
Presión externa (familias, inspección,...) - - 39,1% 

 
Aún así, con lo señalado hasta ahora, entendemos que se ha ayudado a cambiar algunas 

cuestiones negativas que se producían con anterioridad. La cultura de la escuela se exterioriza, el 
alumnado aprende y se socializa en un ambiente determinado, esa realidad se transmite a sus familias 
y hace que estas mejoren en su camino de vida. Por ejemplo, “aquí en la escuela si alguien se 
encuentra un móvil lo devuelve,... antes muchos niños venían con ropa de marca y las familias sin 
recursos se veían obligadas a comprarlas, ahora son los menos” (E.Dir., p. 30) Además, “antes era 
normal sancionar al alumnado por cualquier cosa, o si dos alumnos se peleaban se les mandaba fuera 
de la escuela; ahora, se habla con ellos, se dialoga y se buscan soluciones dentro de la escuela” 
(E.C.R.P., p. 19) Si bien, siempre: 

“hemos sido una escuela abierta, donde el alumnado podía salir y entrar cuando 
quisiera, hace unos años comenzamos a promover una idea relacionada con la 
responsabilidad, pues en algunas ocasiones el alumnado utilizaba esa libertad para 
hacer otras cosas. En este sentido hablamos con el alumnado y sus padres para que 
entendieran que había unos mínimos que se debían cumplir para el correcto 
funcionamiento del trabajo educativo. Nos pusimos de acuerdo y en la actualidad se 
respetan mucho los tiempos y los espacios, gracias al compromiso de todos” (E.Dir., 
p. 38)  

Entender la escuela como una comunidad, no sin esfuerzos, supone un reto de todos los días. Por 
ello, hay que disfrutar de los periodos de énfasis y saber vivir con otros más lánguidos, teniendo 
presente que los obstáculos siempre van a aparecer y que, con el apoyo de la comunidad educativa 
en su conjunto, se conseguirán soluciones más consensuadas, sólidas y duraderas (Pozuelos, 
Romero, García y Morcillo, 2010) 

Categoría 4. Evaluación: la obsesión por los resultados 

Es obvio que la evaluación es un elemento imprescindible para la tarea educadora y también 
lo tiene que ser para la innovación y mejora de los proyectos que desarrollamos. Más allá de 
entender la evaluación como la cuantificación de los conocimientos del alumnado, en la actualidad se 
pretende poner en valor todas las dimensiones educativas, desde el propio sistema educativo hasta el 
trabajo del profesorado, pasando por los procesos de enseñanza-aprendizaje (Fernández, 2008) 



Archivos Analíticos de Políticas Educativas Vol. 21, No. 63                                        
   

24 

En el agrupamiento de escuelas de Algoz-Silves esto se ha constituido como dogma. En el 
anexo XIII del Proyecto Educativo, se recogen los criterios y tipos de evaluación que se 
implementan en este centro educativo así como qué se entiende por cada uno de ellos. En este 
sentido, se aplican evaluaciones diagnosticas, formativas y sumativas -que engloba la evaluación 
sumativa interna, la Prueba Global del Agrupamiento y la evaluación sumativa externa realizada en 
9º curso (P.E., p. 102-107)  

Según se recoge en el Reglamento Interno del Agrupamiento la “evaluación es parte 
integrante del proceso de enseñanza-aprendizaje de los alumnos. De esta forma, compete al 
Agrupamiento crear las condiciones necesarias para que el proceso de evaluación del alumnado 
respete escrupulosamente los principios de rigor, de transparencia, de justicia y de equidad” (R.I., p. 
58-60) Se constituyen así 14 artículos que clarifican las responsabilidades de padres y otros 
encargados de educación, profesores y alumnos para con el proceso evaluativo.  

Se están implementando en el agrupamiento una serie de innovaciones relacionadas con la 
evaluación que hacen que aprobar y pasar de curso sea más complicado aquí que en los otros centros 
de la región y del país. Desde el Jornal i, también se hacen eco de este hecho, y lo relatan así: “En las 
escuelas de Algoz, Silves, los alumnos tienen una vida más difícil. Hacen pruebas globales en todas 
las asignaturas y durante toda la escolaridad. Los criterios para pasar de año son también más 
exigentes - dos o más asignaturas con evaluación (nivel 2) es cuanto basta para repetir…” (Cabrita, 
2012, p. 25) También en palabras del director, “hemos adoptado criterios de progresión más 
exigentes que cualquier otra escuela del país -nuestros alumnos no pasan de curso si tuvieran un 
nivel inferior a tres en más de dos disciplinas-” (Silva, 2012, p. 12) Se entiende, “para los efectos de 
atribución de niveles al finalizar los períodos lectivos serán considerados los siguientes porcentajes: - 
Nivel 1 - 0% - 19%; - Nivel 2 - 20% - 49%; - Nivel 3 - 50% - 69%; - Nivel 4 - 70% - 89%; - Nivel 5 - 
90% - 100%” (P.E., p. 105) 

Ciertamente, según el profesorado, “es más difícil aprobar en Algoz, aquí el alumnado tiene 
que estudiar más, pero si quisieran podrían irse a otras escuelas cerca de aquí y no lo hacen” 
(E.C.E.D., p. 26) De igual modo lo ve el alumnado, “es más difícil porque tenemos que tener buenas 
calificaciones y no suspender en Lengua Portuguesa o Matemáticas” (E.C.A., p. 4) aunque acaban 
por ver alguna ventaja “estudiar no me gusta, aunque tengo buenas notas,… lo tengo que hacer si 
quiero ir a la universidad,… en esta escuela se trabaja mucho y nos preparan bien” (E.C.A., p. 5)  

En este sentido, la Comunidad Educativa ha logrado entender que el alumnado no puede 
pasar “al segundo ciclo sin saber leer y escribir de manera consistente y sin dominar las operaciones 
matemáticas básicas… lógicamente, existen algunas excepciones asociadas a discapacidades” (Silva, 
2012, p. 12) Nos comentaba el director que, al cambiar los criterios de progresión escolar, algunos 
profesores universitarios le señalaron la probabilidad de perder una alta cantidad de alumnos y 
alumnas, “sinceramente corríamos ese riesgo, pero finalmente el alumnado y las familias 
comprendieron que era lo mejor para su formación y su futuro y se comprometieron… los 
resultados mejoraron en los años sucesivos” (E.Dir., p. 8) Así, pasaron de estar por encima del 2%, 
en repeticiones de curso, durante los cursos 2008/09 y 2009/10 a obtener un 0,52% en el 2010/11; 
como hemos podido comprobar en el boletín del agrupamiento (2011, p. 13-15). Por otro lado, esta 
tasa de progreso en el año anterior “fue del 84,2 % en el 3º ciclo, del 86% en el 2º y del 91 en el 1º. 
Hemos creado una cultura de mérito que fomenta el aprobado pleno -aprobado escolar en todas las 
disciplinas y áreas- con una tasa del 69,4%” (Silva, 2012, p. 12) Más específicamente para el curso 
2010/2011 se alcanzó una tasa del “79% para el 1º ciclo,… y un 61% para el 2º y 3º ciclos” (M.E.E., 
p. 3) 

Para reducir las tasas de fracaso y abandono escolar, no basta con calibrar los resultados, es 
preciso, y eso se hace patente en esta escuela, integrar medidas de apoyo que aseguren el esfuerzo 
sostenido y la facilitación durante el proceso de modo que el resultado sea inequívocamente positivo. 
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Estamos ante una medida de evaluación formativa que interviene a lo largo de la acción docente con 
objeto de lograr buenos resultados.  

Otro elemento evaluativo lo constituye las Pruebas Globales que incorporan a la evaluación 
sumativa una clasificación, en cada una de las disciplinas, atribuida de la siguiente forma: 

“Con una ponderación del 25%, en la clasificación obtenida en la prueba global o 
trabajo final, en los años no finales de ciclo; y con una ponderación del 30%, en la 
clasificación obtenida por el alumno en la prueba global o trabajo final, en los años 
finales de ciclo, a excepción de Lengua Portuguesa y Matemáticas que realizan 
examen nacional en el noveno año de escolaridad” (P.E., p.108) 
“Hacemos estandarización interna de las clasificaciones, a través de las Pruebas 
Globales internas en todas las disciplinas y años de escolaridad, desde 1º hasta 9º 
año. En los exámenes de 9º año, nuestro alumnado, en Lengua Portuguesa, obtuvo 
un 59,5% de aprobado, mientras que la media nacional fue del 56,4%; en 
Matemáticas, nuestro alumnado obtuvo un 52,3% de aprobados y la media nacional 
fue del 41,7%” (Silva, 2012, p.12)    

En este marco de cultura evaluadora, muy influenciado por la corriente neoconservadora, de control, 
se sitúan las evaluaciones nacionales e internacionales, además de la de centro. Ni que decir tiene, 
que las pruebas de verificación (provas de aferição19) se constituyen como un elemento de 
evaluación muy importante para el agrupamiento, por varios motivos; por un lado, el profesorado 
entiende que estas pruebas son elaboradas por expertos en currículum y que por lo tanto miden 
cuestiones curriculares que persiguen conocer cuál es el panorama nacional de dominio de los 
conocimientos: 

“estas pruebas miden el domino del currículum por parte del alumnado,… como es 
para todas las escuelas tiene sentido que sea una prueba única, y así se puede 
comparar cualquier alumno en el ámbito nacional… pues, tiene que haber alguna 
forma de controlar que lo que aprende un alumno en el Algarbe es igual que lo que 
se estudia en el norte…” (E.C.R.P., p. 20)  

Existen estudios que ponen en tela de juicio este tipo de pruebas (Haney, 2000; Hanushek & 
Raymond, 2003; Mons, 2009; Barrenechea, 2010; Stobart, 2010) y que consideran que hay 
conocimientos y experiencias que pueden estar más ligadas al contexto cercano, o ajeno a la cultura 
academicista, y que, por lo tanto, no tiene ningún sentido desarrollarlos en todas las aulas (Sarup, 
1990; Mons et Pons, 2006). ¿Cómo se evaluaría la cooperación, la equidad de género, o ciertas 
dimensiones artísticas y creativas?. Este tipo de contenidos están experimentando un progresivo 
deterioro por no hablar ya, casi de su olvido.  

Ya destacamos que, las pruebas externas, tienen mucha influencia en la dinámica educativa 
del agrupamiento; por ejemplo, se emplea una parte del tiempo escolar para entrenar las pruebas de 
verificación, “dedicamos un tiempo para preparar al alumnado a sacar buenas calificaciones en la 
pruebas,… el proyecto está comenzando a dar resultados en estos últimos años” (E.C.E.D., p. 10); 
“A nosotros nos gusta que el alumnado realice este tipo de pruebas; en los últimos años hemos 
mejorado en todas las pruebas, y estamos o en la media o por encima a nivel nacional” (E.C.R.P., p. 
20); “Considero que las pruebas de verificación y exámenes nacionales de lengua portuguesa y 
matemática son útiles y pienso que para las otras disciplinas también debería de haber, a parte de los 
test intermedios” (E.Prof.1., p. 2); “Valoro positivamente que las pruebas nacionales tengan peso en 

                                                
19  Según el Gabinete de Evaluación Educacional (GAVE) del Ministerio de Educación y Ciencia portugués, 
son pruebas nacionales creadas para recoger información relevante del desempeño de los alumnos en las áreas 
de Lengua Portuguesa y de Matemáticas. Para conocer más sobre las pruebas consultar: 
http://www.gave.min-edu.pt/np3/447.html  
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la evaluación final del alumnado para el paso al siguiente ciclo” (E.Prof.4., p. 2) Como constatamos 
existe una verdadera pasión por las pruebas externas lo que nos lleva a cuestionarnos si somos 
conscientes de las limitaciones que nos aportan. Y la respuesta es que no, pues como observamos en 
el gráfico nº 3, mayoritariamente, el profesorado no observa que dichas pruebas les condicionen a la 
hora de desarrollar el currículo; esto es, decidir qué y cómo enseñar. 
 

 
Gráfico nº 3. Resultados obtenidos en los ítem 5 y 6 del cuestionario del profesorado 

 
Durante el estudio de caso, hemos comprobado como preparan su enseñanza y realizan 

entrenamientos para potenciar la mejora de los resultados; sin embargo, casi el 45,7% considera que 
las pruebas externas les condicionan poco o nada, y un 37% que lo hace de forma suficiente 
(Item_5). Tampoco creen que estén influenciando positivamente su acción educativa. Un 54,3% del 
profesorado considera que no mejoran nada o poco su actividad en el aula, y un 39,1% que la mejora 
de manera suficiente (Item_6). 

Si bien, en la entrevista colectiva de los representantes de profesores no se objetaban los 
posibles sesgos de las pruebas, y que estas estuvieran dirigiendo parte de la docencia que impartían, 
en tres de las entrevistas individuales si se expresaron algunas incertidumbres, al respecto, tales 
como: “Pienso que las pruebas de verificación y exámenes nacionales condicionan el trabajo de los 
colegas porque el tipo de cuestiones y situaciones que son presentadas en ellas te obligan a reorientar 
la docencia hacia unas determinadas cuestiones” (E.Prof.1., p. 2); “Tenemos que considerar que la 
educación es mucho más que preparar al alumnado para hacer pruebas” (E.Prof.3., p. 4); “La 
preocupación del profesorado es que el alumnado haga bien las pruebas y todo el proceso educativo 
parece que se orienta para hacer una prueba, eso no me gusta… es una reducción” (E.Prof.5., p. 3). 

Para ser justos, hay que destacar que también en el centro se implementan otro tipo de 
pruebas, con un carácter más cualitativo, como nos comenta el profesorado: “a nivel interno, si 
evaluamos las competencias, el trabajo en equipo, la creatividad, etc., y verdaderamente existen 
discrepancias con los resultados de las pruebas externas, que solo evalúan conocimiento… un 10% 
en matemáticas, un 25% en Lengua Portuguesa” (E.C.R.P., p. 21): 

“Yo, evalúo al alumnado de la siguiente forma, hago test diagnósticos para saber 
dónde se encuentran al principio del año, para verificar las dificultades de los 
alumnos, nivel de conocimiento, competencias, etc.,  a partir de ahí enseño el 
currículum nacional y realizo examen con ítems diversos dependiendo del aula, hago 
evaluaciones orales, fichas de evaluación, normalmente, dos por trimestre y mucho 
trabajo práctico, muchas clases prácticas en las que a través de la observación voy 
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tomando notas de la evolución del alumnado en la realización de estas prácticas, y 
me entregan una  pequeña memoria por cada experiencia, después la participación, el 
esfuerzo,… considero que utilizo bastantes informaciones que finalmente se reflejan 
en una nota final del trimestre y del curso” (E.Prof.1., p. 6)  

También es importante la evaluación interna que se realiza en el centro que “cada año,… recoge 
información de todos los implicados en el mismo, y realiza propuestas de mejora,… que por ahora 
siempre han sido positiva” (E.C.E.D., p. 8) Así pues, la unión de todos estos resultados positivos, les 
permiten “consolidar las prácticas educativas y organizacionales… y dar a -Todos- los alumnos las 
herramientas necesarias para que tengan un futuro con libertad, responsabilidad, y felicidad” (Silva, 
2012, p. 12). 

Tras la preocupación obsesiva por los resultados, en la actualidad existen iniciativas 
innovadoras que se centran más en un tipo de evaluación que les permita intervenir a lo largo de 
todo el proceso con la finalidad de conseguir unos mejores resultados, a la vez que una mejor 
comprensión de lo ocurrido. Para lograr esto, se incorporan diversos y variados registros y 
procedimientos que les ayudan a triangular la información. Aún así, algunos estudios marcan que la 
presión de las pruebas externas está condicionando enormemente el currículum que se imparte en 
las escuelas (Afonso, 2009; Grek, 2009; Koretz, 2002).  

Categoría 5. Variables organizativas: las bisagras de la innovación 

Las variables organizativas no son un fin en sí mismas y, además, por un lado, si se 
encuentran respaldadas por el principio de eficiencia van a perseguir la rentabilización de todos los 
recursos materiales y humanos; y si por el contrario, las orienta el principio de mejora, estarán 
preocupadas por facilitar la construcción de un tejido cultural e impregnadas de esperanza (Wrigley, 
2007). 

Son muchas las variables organizativas que se han cambiado con la implementación del 
contrato de autonomía, desde la dinámica de aula hasta la coordinación y organización pedagógica. 
Una de las más valoradas ha sido la alteración de la estructura lectiva del segundo y tercer ciclo, lo 
que ha permitido alargar la duración de las clases de los 45 minutos iniciales a los 60 actuales. Siendo 
su objetivo fundamental aumentar, de igual modo, el tiempo de concentración del alumnado en la 
tarea. “En esta escuela trabajamos 60 minutos las disciplinas y en las otras teníamos solamente 45 
min. 90 minutos nos parecía demasiado tiempo y el alumnado se podría cansa mucho” (E.Prof.1., p. 
1); “Consideramos que las clases de 60 minutos ayudan tanto al alumnado como al profesorado,… 
los 15 minutos de más permiten dar las clases con una mayor tranquilidad, sin tantas prisas” (E.Coo., 
p. 11). 

Otra incorporación son las reuniones semanales en Consejo de Año, conformado por los 
equipos pedagógicos de cada curso, “todas las semanas hay reuniones de consejo de año y esta sala 
está abierta para que entren los niños” (E.C.E.D., p. 20) Durante la primera visita oficial al centro 
comprobamos como las coordinadoras de las escuelas de primer ciclo de Algoz y Tunes estaban 
reunidas y trabajando en una sala (D.I., p. 2) A lo largo de toda nuestra estancia en el centro hemos 
corroborado como las reuniones de coordinación se realizaban todas las semanas con una agenda de 
trabajo pormenorizada y estrechamente ligadas a asuntos de clase y práctica docente (D.I., p. 39) El 
seguimiento que se hace del alumnado en las reuniones semanales de Consejo de Año, permite una 
intervención psicopedagógia efectiva sobretodo con aquellos chicos y chicas que se encuentran en 
riesgo o presentan dificultades: “Las reuniones semanales en Consejo de Año ayudan a la resolución 
de cualquier situación problemática desde dificultades de aprendizaje a alguna conducta negativa… 
En esas reuniones hablamos de alumnos en concreto y de cómo podemos ayudarlo… e intentamos 
dar respuesta inmediata, en la medida de lo posible” (E.C.R.P., p. 9). 
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Hemos asistido en varias ocasiones a estas reuniones y, lejos de presentar un carácter 
burocrático, se hace desde un punto de vista más bien práctico y cercano al alumnado (N.C., p. 10, 
17 y 21). Y como se recoge en la evaluación externa “esta estructura ha contribuido a mejorar la 
implementación de los planes de recuperación y de acompañamiento, en el 2º y 3er. ciclo, y a 
adecuar las planificaciones y el seguimiento de las estrategias diferenciadas de enseñanza, recogidas 
en los PCT” (M.E.E., p.5) Además de permitir a los equipos pedagógicos crear y compartir 
actividades de aula, promover experiencias prácticas, estructurar, articular y priorizar los contenidos 
de las distintas disciplinas, incluyéndolos en los definitivos Proyectos Curriculares de Aula. De igual 
modo, ayudó a implementar el principio de ocupación plena del horario escolar, regulado por el 
Despacho nº 13599/2006, y supuso la toma de decisiones curriculares desde un punto de vista 
horizontal.    

La creación del Consejo de Articulación Curricular, que es el órgano responsable de la 
articulación y la secuenciación de los aprendizajes, está compuesto por cinco miembros (un 
educador de Preescolar; un profesor del 1º ciclo; un profesor do 2º ciclo o del 3º ciclo; un miembro 
del Consejo Pedagógico; y el Director) y se suma a las dos propuestas anteriores, siendo su objetivo 
“asegurar la articulación vertical y secuencial de los aprendizaje, desde Preescolar hasta el 3er. ciclo. 
El seguimiento de los contenidos trabajados en las distintas áreas es constantemente revisado y 
sondeado, existiendo una efectiva articulación curricular intra e interdepartamental” (M.E.E., p. 4). 

Otras cuestiones organizativas que también ayudan, y que han sido incorporadas a partir del 
contrato de autonomía, son: una ratio menor de alumnos por clase, “la ratio del alumnado por clase 
está en veinte pocos alumnos, no están masificadas, se puede trabajar con tranquilidad y sin mucho 
bullicio” (E.Coo., p. 8); “En alguna clase si tenemos los 25 alumnos, pero en la mayoría estamos 
sobre los 20” (E.Dir., p. 2); el desdoblamiento de los grupos de clase en dos para la realización de 
experiencias prácticas experimentales. Por ejemplo, en “física y química es una hora por semana 
pero para nosotros son dos horas ya que nos desdoblamos, la mitad de la clase realiza experiencias 
prácticas y la otra mitad teoría” (E.Prof.1., p. 8). 

La continuidad de los docentes tutores con su grupo a lo largo de cada ciclo ha permitido al 
alumnado sentirse acompañado y que el profesorado tutor se erija como un referente importante 
capaz de llegar a conocerlos de manera exhaustiva. Así, un grupo de alumnos “que comience en 
preescolar en este centro tendrá, por lo general, cuatro tutores; el primero le acompañará en la etapa 
de infantil, el segundo durante los cuatro años del primer ciclo, el tercero en quinto y sexto año, y el 
último a lo largo del tercer ciclo”(E.C.R.P., p. 10). 

Las medidas para superar los problemas que se generan por el absentismo laboral docente, 
facilitando la continuidad de las clases en función de horarios y materias que ayudan a suplir las 
ausencias, es otro elemento relevante. Creemos que estamos de acuerdo en afirmar que, el 
alumnado, no puede quedarse sin clases ni tampoco permanecer solo cuando falta algún docente. En 
este agrupamiento han resuelto el problema con un cambio en la gestión de los horarios y los 
tiempos del profesorado, así: 

“Cuando falta un docente por una cuestión médica o de cualquier tipo, otro docente 
de la misma especialidad lo sustituye dando su disciplina, así cuando el profesor 
vuelve tiene que recuperar las clases que no dio, pero lo hace con el grupo de su 
compañero. De esta forma no se pierde ninguna clase, y tampoco se deja de avanzar 
curricularmente” (E.Dir., p. 40) 
“Cuando realizamos una sustitución lo hacemos de la clase; esto es, yo voy doy mi 
clase de matemáticas al alumnado y cuando se incorpora el profesor que estaba 
enfermo imparte las clases que le faltaban al alumnado en mi hora, o en la de los 
otros colegas que también lo sustituyeron” (E.C.R.P., p. 12) 
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“El profesorado durante el tiempo que no está dando clases está disponible para 
tareas educativas, acompañamiento al alumnado, sustitución de la clase de un colega, 
o trabajo conjunto con un compañero en la clase. Ese tiempo no se destina a 
actividades administrativas, pues para eso ya se cuenta con un tiempo reconocido” 
(E.Dir., p. 52) 

En palabras del director, “la asiduidad de nuestros docentes es del 99,2% por lo que podemos 
afirmar que nuestros alumnos tienen todas las clases previstas en su horario semanal: no tenemos 
clases  de sustitución, las aulas previstas de matemáticas son efectivamente de matemáticas” (Silva, 
2012, p. 12). 

Un alumnado habituado a que participen dos profesores en la misma aula. Desde preescolar, 
bien como apoyo o para el desarrollo de alguna experiencia práctica, es otra de las medidas. Esto que 
precisa de colaboración y coordinación, aporta una mejora en el proceso de enseñanza-aprendizaje: 

“El alumnado que viene de las escuelas de preescolar y primer ciclo está mejor 
preparado para afrontar los siguientes ciclos, no solo curricularmente,… también está 
preparado para trabajar con distintos profesores en una misma aula, y hacerlo en 
distintas asignaturas. Esta experiencia que desarrollamos aquí, de trabajo en pareja, 
de colaboración de dos docentes en el aula, en los distintos ciclos y entre ciclos, hace 
que el alumnado esté más acostumbrado a trabajar con diferentes docentes y a que 
ese trabajo sea en distintos niveles, gran grupo, pequeños grupos o atención 
individualizada” (E.Coo., p. 15) 

Una atención a la diversidad para todos, así: 
“el alumnado de educación especial está mayormente en las aulas, solamente en 
algún momento salen para realizar un trabajo individualizado. Por ejemplo, en 
matemáticas que la tenemos cuatro veces por semana, x asiste a dos y se integra, con 
los otros en las actividades colectivas, como uno más, cuando sale es para realizar 
otro tipo de trabajo con la profesora especialista…, tenemos alumnado autista, 
asperger, etc., alguno con un grado profundo y que, si bien no tiene un desarrollo 
curricular amplio, lógicamente tienen una parte curricular diferente al resto, pero 
entendemos que dentro del aula es como mejor se socializan… Hay algunos que 
pasan dos horas en el aula, otros solamente asisten a las sesiones prácticas,... 
intentamos que sea una escuela para todos” (E.C.R.P., p. 16) 
“Con el alumnado de educación especial depende de cada uno, con algunos se puede 
trabajar con el computador, otros participan solo en experiencias prácticas, y también 
los hay que están siempre en el aula, que presentan algunas dificultades pero con una 
atención más individualizada avanzan… hacen trabajos con colegas, etc., ten en 
cuenta que nosotros tenemos muchas clases prácticas, de trabajo en grupo,… 
normalmente son los propios alumnos quienes los reclaman en su grupo, los colegas 
tienen la iniciativa de integrarlos en sus grupos” (E.Prof.1., p. 3)  

También se posee una Unidad de Enseñanza Estructurada para la Educación de alumnos con 
Espectro Autista, y, paralelo a esto, se desarrolla un proyecto de Musicoterapia también destinado a 
este alumnado e implementado por la profesora de música. Por otro lado también existen planes 
individuales de transición a la vida postescolar para alumnos con necesidades educativas especiales. 
(P.E., p. 23-25). 

Con todo esto, podemos afirmar que la escuela ha experimentado una gran metamorfosis en 
un espacio relativamente corto de tiempo. “Transformamos la escuela por completo, en solo cinco 
años” (E.Dir., p. 4); “No recuerdo que haya algo que se haya mantenido estable a lo largo de todo 
este proceso… aún así, en honor a la verdad, todos los cambios han sido problemáticos, porque la 
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gente no estaba acostumbrada a cambiar y de alguna forma se resistían a esas innovaciones, aunque 
fuera para mejor” (E.Dir., p.36) Ahora bien, no todos los cambios introducidos han fructificado: 

“si se observaba que los cambios introducidos no funcionaban se volvía para atrás… 
no era nuestra intención cambiar por cambiar, sino hacerlo para mejorar. Si por 
algún motivo un grupo de personas consideraban que los cambios no estaban 
ayudando, se daba a conocer la propuesta a toda la comunidad y tomábamos el 
camino de vuelta” (E.Dir., p. 37)  

De igual modo, si bien en el contrato de autonomía se precisaba que el profesorado tenía reconocido 
un tiempo en su horario lectivo para su formación, la realidad es que esto no se ha cumplido, “la 
crisis económica ha hecho que la formación continua del profesorado se haya convertido en algo 
marginal, y sustentado en la entrega desinteresada de los formadores, que también son profesores… 
comparado con otros años estamos a menos del 25% en acciones de formación” (E.A.F., p. 6) 
Abundaremos sobre ello en la última categoría relacionada con la formación docente. 

Por todo ello, cuando la organización se pone al servicio de la enseñanza, está pensada para 
facilitar los procesos educativos. Un cambio organizativo por sí mismo no supone una innovación 
pero, si es cierto que, todo proceso de innovación necesita producir cambios en las estrategias 
organizativas. 

Categoría 6. El currículum: una herramienta cultural difícil de manejar 

La actualización y revisión del currículum en los procesos de innovación es, sin lugar a 
dudas, una necesidad irrenunciable aunque, como apunta López Yáñez (2010), también es verdad 
que suele ser lo que menos se toca. Por lo tanto, se hace preciso aprender a gestionar el currículum 
nacional y adaptarlo al contexto, para obtener un conocimiento relevante y funcional que permita al 
alumnado incorporarse plenamente a la vida social y laboral. 

La reforma curricular implementada, traída de los objetivos operacionales del Contrato de 
Autonomía, ha introducido varias alteraciones realmente innovadoras que, a la vez, han modificado 
la organización y dinámica de las estructuras de coordinación y supervisión pedagógicas, en los 
distintos ciclos y etapas: En Preescolar, encontramos que se han reforzado las áreas de expresión 
plástica y musical, y de psicomotricidad con apoyo de docentes especialistas del segundo y tercer 
ciclo. “Yo que soy coordinadora, y estoy en contacto con los padres y madres de los alumnos, 
escucho siempre lo bien que hablan de estas experiencias…; y dicen, esto en otras escuelas públicas 
no lo hay y las escuelas privadas no podrían mantenerlo porque costaría mucho dinero” (E.C.R.P., p. 
6). 

La enseñanza de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) se trabaja de 
manera transversal a lo largo de los nueve años de escolaridad básica: “Los alumnos y alumnas, de 
nuestro agrupamiento, tienen TIC a lo largo de todos los cursos” (E.Prof.4., p. 13). 

En el primer ciclo, se ha establecido el área de Expresión Plástica, además de implementarse 
actividades experimentales en el área de Estudio del Medio, tanto en el tercero como en el cuarto 
año, impartidas por una pareja de docentes (el profesor tutor y un docente especialista), lo mismo 
sucede en las áreas de Expresión Musical y Dramática y en la de Expresión Físico-Motora. En 
“algunas horas del día tienen el apoyo de otro profesor especialista en las disciplinas de expresión 
plástica,… informática,… ciencias experimentales,… y en educación física las actividades físico-
motoras” (E.C.R.P., p. 6). 

En el segundo ciclo, se promovió la adecuación del currículum a las especificidades del 
contexto geográfico, y la integración de una segunda lengua extranjera, el español. “… comienzan a 
aprender la segunda lengua extranjera en el 2º ciclo” (Cabrita, 2012, p. 25). 

En el 2º y 3er. Ciclos, conjuntamente, se han introducido otros cambios de interés; por un 
lado, la creación de tutorías específicas, asesorías que se ofrecen en el propio aula, y caracterizadas 
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por ser una hora de apoyo semanal, con el especialista de Matemáticas, Lengua Portuguesa e Inglés, 
“tenemos en algunas aulas de inglés, matemáticas y portugués que no tienen buenas calificaciones el 
apoyo de un segundo profesor… además de un aula de apoyo suplementario y atención específica 
por un profesor” (E.C.E.D., p. 14); “Somos la única escuela que alteró el currículum nacional 
…Tenemos más horas de Lengua Portuguesa y Matemáticas, alteramos nuestra carga horaria de tal 
manera que pasamos de tener cuarenta y cinco minutos a disponer de sesenta minutos, cuatro veces 
por semana”(E.Dir., p. 3) Por otro lado, la implementación del proyecto científico, que implica el 
desdoblamiento de un tiempo semanal para trabajar en el área de ciencias de manera experimental, y 
al que hicimos mención en la categoría anterior, también podemos considerarlo como innovador.  

Expresamente para el tercer ciclo, se incorporó la disciplina de Arte. En palabras del 
profesorado: “hay una disciplina que no hay en las otras escuelas públicas que se llama -Artes-, en la 
que se integra teatro, pintura, escultura, fotografía, historia del arte, danza,… básicamente el arte y 
sus expresiones”  (E.C.R.P., p. 12); “Tenemos disciplinas diferentes, que no se ofrecen en otras 
escuelas, por ejemplo, la educación artística aquí tiene un currículum propio con evaluaciones 
trimestrales, tenemos pintura, teatro, danza” (E.C.E.D., p. 14). 

El Consejo de Articulación Curricular, del cual hablamos con anterioridad, tiene entre sus 
competencias: 

“… Asegurar un mejor planteamiento de los aprendizajes entre los diferentes ciclos 
de escolaridad;… Diseñar un Currículo del Agrupamiento, que respete el Currículo 
Nacional, que promueva una gestión curricular, fundamentada en la articulación y 
secuenciación de los aprendizajes, de forma sostenida y con respeto por el desarrollo 
de los niños y jóvenes del Agrupamiento; 5. Promover la articulación pedagógica, 
curricular y de ofertas formativas alternativas y de calidad con la Escuela Secundaria 
de Silves” (R.I., p. 39)  

Esto se adecua, a nivel práctico, tal como nos comenta el profesorado; por ejemplo: “en 
matemáticas, yo soy docente de tercer ciclo, pues mantenemos reuniones con los colegas del primer 
y segundo ciclo,… establecemos la secuenciación de la materia tanto de contenidos como de 
experiencias que son importantes de trabajar en cada año y en cada ciclo” (E.C.R.P., p. 11); “Esta 
articulación se da desde Preescolar, donde el profesorado de enseñanza básica se reúne con los 
educadores y conversan sobre cómo proceder en algunas disciplinas, reflexionan sobre qué aspectos 
se deben trabajar más o cuales están respondiendo bien a las pautas marcadas” (E.C.E.D., p. 13); 
“Los niños que entran en el primer ciclo ya están preparados para leer y escribir pues las experiencias 
en preescolar han estado coordinadas a través de articulación curricular” (E.C.R.P., p. 11). 

“No todo el profesorado tiene las mismas ideas sobre la educación, pero si un 
objetivo común que es nuestra misión como escuela, que todo el alumnado acabe su 
escolaridad con una buena formación profesional para su acceso al mundo laboral o 
con una buena formación académica que les permita seguir avanzando en la 
universidad, esto solo se consigue con una correcta articulación curricular entre los 
ciclos de la enseñanza básica… y también entre las otras etapas” (E.C.E.D., p. 7)  

Para dar respuesta a los objetivos generales del Agrupamiento, en relación con los aprendizajes, 
surgió en el agrupamiento, durante el curso académico 2008/2009, el proyecto “Mais Sucesso no 
Algoz”, con la intención de apoyar psicopedagógicamente, y de manera individualizada, a aquellos 
alumnos y alumnas que tuvieran dificultades tanto en Matemáticas como en Lengua Portuguesa (del 
1º hasta el 9º año), y en Inglés (del 5º al 9º año). “De las cuatro aulas de portugués y matemáticas 
dos tienen un segundo docente en el aula, y de las dos de inglés una también lo tiene. La idea es 
intentar conseguir un mayor número de aprobados” (E.C.E.D., p. 14); “Aumentar los aprobados 
escolares y disminuir la tasa de abandono escolar;… Canalizar oportunidades de aprendizaje, que 
constituyan factores determinantes para una estrategia de Aprendizaje a lo Largo de la Vida” (P.E., 
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p. 50) Además, cuando es necesario realizar una intervención más diferenciada, con alumnos de 
necesidades educativas especiales, participa el equipo multidisciplinar que está integrado por el 
profesor de apoyo educativo, el equipo de educación especial y el Servicio de Psicología y 
Orientación para Todos (SPOT) del ayuntamiento. Este grupo toma parte, activamente, en los 
consejos de clase, donde hay algún alumnado con estas necesidades, aportando ideas para 
experiencias y actividades en las que toda el aula queda incluida. “Creo que para que la respuesta 
educativa sea mejor, más eficiente, global y cercana es necesaria nuestra participación en los 
consejos” (E.Prof.5., p. 7). 

Como hemos ido comprobando, a lo largo del texto, se han implementado una serie de 
proyectos, propuestas organizativas y curriculares que han cambiado el panorama educativo del 
agrupamiento. En este sentido, les preguntamos si se consideraban una escuela innovadora, y 
algunas de las respuestas fueron: “Esta escuela es innovadora, no solo por el contrato de autonomía, 
trabajamos muy cerca unos de otros, … busca el trabajo bien hecho, de hacer las cosas como se 
debe, con una visión muy buena, con una cultura de exigencia” (E.Prof.1., p. 10); “Tenemos 
profesores que son más innovadores que otros, aunque no todos son iguales,… también los hay más 
tradicionales” (E.C.E.D., p. 15); “Hemos integrado en el currículum disciplinas que a nivel nacional 
nadie tiene recogido,… también hemos cambiado los criterios de promoción” (E.Prof.4., p. 10); 
“Nosotros consideramos que somos innovadores en cuanto a que nos hemos organizado de distinta 
manera y el trabajo en equipo que realizamos es un trabajo compartido” (E.C.R.P., p. 14). 

Con el cuestionario profundizamos en el conocimiento de los impactos directos que habían 
provocado las innovaciones desarrolladas, así nos encontramos con que el primero de ellos era el 
trabajo en equipo con un seguimiento en primera instancia del 43,5%, en segunda opción aparecían, 
con unos porcentajes similares, una mejor organización del centro (30,4%) y el trabajo en equipo 
(28,3%). Finalmente, marcaron como tercera elección, una mejor organización del centro (26,1%) y 
otra forma de enseñar (21,7%) Podemos observar en el gráfico 4, como se distribuyen las elecciones 
de forma agrupada. 
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Gráfico nº 4. Resultados obtenidos en el ítem 21, apartados a, b y c, del cuestionario del profesorado 
 

Así pues, reconocen que todas las innovaciones y propuestas implementadas han 
contribuido principalmente a crear una cultura de cooperación y de trabajo en equipo, a mejorar la 
organización de la propia escuela, y a avanzar hacia propuestas educativas de enseñanza-aprendizaje 
diferentes. 

También queríamos conocer, según su opinión, quién decide el currículum que se 
implementa en la escuela, y en la entrevista colectiva el profesorado, mayoritariamente, afirmaba que 
venía impuesto por el Estado “el currículum es responsabilidad del estado, bueno nosotros tenemos 
algo de autonomía, y hemos incorporado algunas disciplinas, pero seguimos el currículum nacional, 
no lo alteramos, ni suprimimos contenidos; ahora bien, tenemos libertad para utilizar diferentes 
estrategias metodológicas” (E.C.R.P., p. 15) esta afirmación concuerda plenamente con los 
resultados obtenidos en el cuestionario pues el 84,8% de los encuestados afirmaba que el Estado 
decide mucho y bastante de lo que se estudia en la escuela. De igual modo, es llamativo que, en un 
centro que cuenta con contrato de autonomía, el 26,1% del profesorado entienda que la escuela 
decide poco o nada en esta materia. Y casi la mitad de los encuestados señalaba que ellos tampoco 
deciden nada o poco de lo que se estudia, casi un 44%.  
 



Archivos Analíticos de Políticas Educativas Vol. 21, No. 63                                        
   

34 

 
Gráfico nº 5. Resultados obtenidos en el ítem 1, apartados a, b y c, del cuestionario del profesorado 

 
Solamente la coordinadora de preescolar ponía sobre la mesa que, de alguna forma, se 

estaban realizando adaptaciones a lo expresado en la normativa “bueno, lo seguimos en algunas 
cosas, en otras no; por ejemplo, tenemos en todo el agrupamiento más horas de matemáticas y 
lengua portuguesa que en el resto del país” y continuaba “las decisiones que tomamos en 
articulación curricular tienen que ver con la toma de decisiones curriculares, por lo tanto nosotros 
también decidimos qué y cómo enseñamos en nuestra escuela” (E.C.R.P., p. 14) aunque, como 
podemos comprobar, esa parece una cuestión más de ámbito personal “uso el manual escolar pero 
no lo sigo al pie de la letra, sigo la lógica de la secuenciación del contenido, pero hay otras veces,… 
solamente en casos puntuales por ser insuficiente la información del libro, que doy fichas, u otros 
libros” (E.Prof.1., p. 1); “Yo adapto mucho el manual y realizo muchas experiencias prácticas que no 
están recogidas en el libro” (E.Prof.5., p. 3). 

Entendemos por tanto, con la información que nos aporta el cuestionario y las otras fuentes, 
que el profesorado sigue pensando que su verdadera participación está en el aula, subestimando su 
contribución a nivel de centro. Pues, no en vano, el 87% señala que tienen suficiente, bastante o 
mucha flexibilidad para decidir qué se enseña en sus aulas. 

En resumen, consideramos que existen suficientes elementos que demuestran que el 
agrupamiento vertical de Algoz-Silves es una escuela con intención innovadora, pues como nos 
recuerda su director, “tenemos un plan de estudios único…” (Silva, 2012, p. 12) Desde nuestro 
punto de vista, entendemos que es una innovación de corte técnica, de aplicación, pero que está 
avanzando hacia la búsqueda de cambios y propuestas de mejora desde su autonomía, lo cual es de 
valorar.  
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Gráfico nº 5. Resultados obtenidos en el ítem 2 del cuestionario del profesorado 

Categoría 7. La formación docente: una necesidad engullida por la crisis 

Cualquier proyecto que se precie innovador debe llevar aparejado un plan de formación 
pues, parece necesario que, se precisará de más conocimiento en lo que haya de novedoso. Así, en el 
plan de formación (2008-2011) que se constituyó a partir de los intereses y necesidades del colectivo 
docente y no docente, como queda recogido en el Proyecto Educativo (P.E., p. 83-86) todos los 
departamentos están integrados y las temáticas destacadas son muy diversas. Aunque también es 
verdad que el profesorado se queja de que actualmente no se está cumpliendo con los objetivos 
propuestos: “Hay muy pocas acciones de formación por los problemas de financiamiento, los 
docentes las tienen que hacer sin recibir ningún honorario, tiene que ser todo muy altruista, y 
lógicamente no siempre se puede” (E.Prof.1., p. 5); “Este año pasado había programadas acciones 
de formación por parte del ayuntamiento y no se pudieron realizar por causa del dinero. Esto va en 
perjuicio del profesorado y del alumnado” (E.Prof.2., p. 4). 

Además, continúan señalando que “existe muy poca formación, la crisis afectó fuertemente a 
esta cuestión. Los centros de formación apenas dan, y la que dan no siempre se adecua a tu 
especialidad, es todo muy voluntario” (E.Prof.5., p. 5); “Hay formación casi siempre de portugués y 
matemáticas, pero no de mi área especifica” (E.Prof.3., p. 6); “Hecho en falta más acciones de 
formación en general, y de mi área en especial” (E.Prof.4., p. 7) Esta escasez de formación es 
mencionada a su vez por el asesor de formación “la disminución en todas las acciones de formación 
ha sido radical” (E.A.F., p. 6) y recogida también en la memoria de evaluación externa donde se 
indica que, “son muy esporádicas las acciones de formación que se realizan… siendo la oferta 
ofrecida por los Centros de Formación de la zona año tras año más reducida” (M.E.E., p. 8). 

Todo esto queda reflejado, de igual modo, en los datos obtenidos en el cuestionario ya que, 
al consultarles por la formación en la que habían participado en los tres últimos años (ítem_7), casi el 
50 % del profesorado señaló, indistintamente, en cada acción de formación planteada que no había 
tomado parte.  

Desde la dirección de la escuela nos comentaron, a este respecto: 
“en varias ocasiones hemos solicitado de la Universidad colaboración,… Les hemos 
dicho a todas las facultades: económicas, tecnológica, salud, educación, etc.,... Que 
nosotros necesitamos que venga para realizar investigaciones ya sea de master o 
doctorado. Y que estamos disponibles pues consideramos que es una buena 
evaluación para nosotros y también se puede aprender de ahí” (E.Dir., p. 38-39)  
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Tabla nº 6 
Resultados obtenidos en el ítem 7, apartados a, b, c, d, e, f, g, del cuestionario docente 

 Encuentros Cursos Talleres Conferencias Congresos Proyectos Seminarios 
Válidos Nada 54,3% 41,3% 43,5% 52,2% 69,6% 69,6% 60,9% 
  Poco 4,3% 6,5% 8,7% 10,9% 6,5% 10,9% 2,2% 
  Suficiente 28,3% 19,6% 19,6% 26,1% 21,7% 10,9% 13,0% 
  Mucho 6,5% 19,6% 17,4% 8,7% 2,2% 6,5% 17,4% 
  Bastante 6,5% 13,0% 10,9% 2,2% - 2,2% 6,5% 
  Total 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 
 
Hasta ahora la colaboración se limitaba a la aceptación y participación del alumnado de prácticas en 
la escuela: 

“lo único que llega desde la universidad son los alumnos y alumnas de prácticas de 
las distintas especialidades, que ciertamente es muy positivo, pues se imbuyen de una 
forma de trabajar que hasta ahora posiblemente no han visto en sus años de 
escolaridad. Pero también nos gustaría que el contacto entre universidad y escuela 
fuera más estable, dando pie a intercambios mucho más ricos” (E.Dir., p. 39)  

Ahora bien, también se observa otras posibilidades formativas como la del siguiente docente que 
comentaba que había participado: 

“en una acción de formación muy práctica, con salidas de campo, en la que 
colaboraba la Universidad del Algarbe, el Instituto Hidrográfico del Algarbe, y en la 
que el trabajo de formación envolvió al alumnado, era un proyecto sobre el agua. 
Fuimos tres profesores de la escuela y nos acompañaron algunos alumnos, se hizo 
recogida de agua, análisis en laboratorio,… una acción de formación muy completa. 
Fueron docentes universitarios quienes dieron la formación” (E.Prof.1., p. 4)  

Por otro lado, como hemos comprobado en esta misma categoría, si bien la participación en las 
distintas acciones formativas no ha sido la deseable, la importancia que se le da a las mismas y la 
influencia en su práctica docente si es considerada como relevante por el 39,2% y suficiente por el 
37%. Siendo similares los porcentajes de profesores que afirman que esa formación ha mejorado el 
rendimiento de su alumnado, de manera suficiente en el 43,5% de los casos y bastante y mucho con 
un 32,6%. 

Por todo ello, consideramos que cuando se realizan acciones de formación se valoran muy 
positivamente y se observa, a su vez, que cuando se implementan las recomendaciones, 
modificaciones y mejoras trabajadas en dichas acciones se ayuda a que el alumnado alcance mayores 
cotas de rendimiento académico. En este sentido los envites de la crisis económica han propiciado 
un panorama oscuro para la formación continua del profesorado, y el agrupamiento de escuelas de 
Algoz-Silves no es diferente a las otras escuelas del país. 
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Grafico nº 7. Resultados obtenidos en el ítem 8, apartados a y b, del cuestionario docente 

Conclusiones 

Estas conclusiones deben ser entendidas como sumarias pues en el desarrollo de las 
categorías ya han ido apareciendo algunas de ellas. Seguidamente, se exponen otras de carácter más 
global, y directamente relacionadas con los objetivos y preguntas del estudio. 

Tanto el contrato de autonomía como la propia visión del concepto de autonomía de este 
Centro, posee un carácter participativo y contextualizado, deparando en lo curricular sin desatender 
lo administrativo. Los recursos que se tienen se aprovechan bien y existe una muy buena gestión 
tanto económica como curricular. Todo está sistematizado, con gráficas y tablas comparativas 
anuales, pues deben justificar su autonomía y defenderla demostrando que han logrado ser eficaces y 
eficientes. El temor a la perdida de autonomía, a que el Ministerio tome la decisión de retirarles lo 
logrado, se vivencia como una espada de Damocles, aunque también se valora o conseguido y lo que 
ya no podrán arrebatarles. 

El liderazgo del director tiene su reflejo en el equipo directivo, y si bien en otras experiencias 
no se observa una posibilidad de recambio aquí si la hay. Dentro del equipo directivo hay personas 
con iniciativa y ganas de seguir trabajando de esta forma para conseguir la mejora del agrupamiento. 
Y, además, hay un colectivo docente implicado que valora y protege la experiencia. Su trabajo se 
basa en la promoción y motivación hacia la acción, haciendo partícipes a todos, y facilitando la 
discusión sobre las cuestiones de relevancia para la comunidad educativa. Más que un gran gestor, es 
una persona comprometida, dinámica, que reparte responsabilidades y comparte el protagonismo 
(Spillane, 2006). 

Hay que destacar que uno de los elementos más diferenciadores de esta experiencia es la 
dinámica de trabajo cooperativo, implementada entre los docentes, lo que les permite atender los 
diferentes niveles de la acción educativa como son la planificación, la articulación y la reflexión sobre 
la práctica. Existe una reciprocidad en el reconocimiento que se da entre el equipo docente. El 
trabajo compartido y el buen hacer está en el centro neurálgico de una alta autoestima y del correcto 
reconocimiento. Todo ello, entendemos, estimula y favorece el intercambio de experiencias de aula y 
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prácticas pedagógicas, permitiendo alcanzar cotas más importantes de desarrollo profesional lo que a 
su vez repercute en la mejora de la calidad de su docencia.  

Unido a esto, observamos al profesorado plenamente involucrado tanto en el contrato de 
autonomía como en el proyecto educativo de centro pues en ningún caso, y fuimos bastante 
insistentes, nos afirmaron que cambiarían de escuela. Entendemos que a esto ayuda el que además se 
sientan reconocidos por el resto de la comunidad educativa. 

El alumnado se encuentra bastante bien en la escuela aún a sabiendas de que le costará más 
aprobar que a sus colegas de otros centros. Esto no le desalienta sino que le motiva aún más, porque 
saben que cuentan con los apoyos necesarios para el éxito. La autoexigencia se vive tan intensamente 
en este centro que no queda otra cosa que crecer y mejorar. 

Las exigencias administrativas intentan implementar pruebas externas en los centros para 
conocer los resultados del alumnado y las propias escuelas. Constituyen, en puridad, formas de 
control, que a la larga acaban por dictar qué es lo importante y qué se debe aprender en las escuelas. 
Así pues, existe el riesgo de enseñar para el test, lo que transforma la escuela en una academia, y 
vaciar el currículum de un determinado conocimiento relevante, que encaja en poco con las pruebas 
estandarizadas (Casassus, 2009; Pacheco, 2011). Es decir que lo que ocurre en la escuela se decide en 
instituciones y organismos apartados de esta. En este sentido, el agrupamiento de escuelas de Algoz-
Silves corre el riesgo de caer en esta problemática.  

No tenemos datos precisos para afirmar que la medida de prolongar las clases de 45 minutos 
a 60 haya conseguido que el alumnado preste mayor atención y concentración en las tareas, tampoco 
podemos inferir a partir de las estadísticas anuales que, a su vez, hayan aumentado los niveles de 
aprendizaje. Entendemos que precisaría de una investigación más específica, a la vez que 
longitudinal. 

Su diseño curricular está centrado en las disciplinas; pero, es de alabar el esfuerzo por 
introducir asignaturas que han quedado fuera del reconocimiento y currículum estatal, y que ofrecen 
al alumnado la posibilidad de desarrollar otras capacidades más creativas. 

En cuanto a la dinámica de aula en ocasiones se presentan propuestas educativas más 
globalizadas e integradas, personales, que no suponen una dinámica mayoritaria en el agrupamiento.  

La atención educativa a la diversidad se trabaja, desde las estructuras de gestión y 
participación de la comunidad educativa, y se vive desde las clases donde están incluidos los chicos y 
chicas con necesidades específicas. No podemos obviar que el agrupamiento se enmarca en un 
entorno con significativas carencias, pero que son suplidas con una gran sensibilidad social que les 
ha llevado a implementar diferentes medidas para paliar dichos déficit. 

Por último, debido a la crisis económica, la formación docente ha experimentado un elevado 
descenso en las acciones de formación. Aunque en los documentos pedagógicos del centro se 
presenta la necesidad de que el profesorado se forme en distintas facetas, la realidad no les ha 
permitido llevarlo a cabo.  

Algunos retos y propuestas 

Para avanzar en un tipo de evaluación más humana, justa y equitativa, superando el control 
de los resultados, recomendamos la realización de pruebas internas de corte cualitativo (Boggino, 
2009; Simons, 1999), capaces de comprender aspectos importantes para el alumnado como son la 
creatividad, el trabajo en equipo, el análisis crítico, etc. Porque, como se ha investigado, lo que no se 
evalúa no se enseña. En este mismo sentido, exhortamos al profesorado para que realice un esfuerzo 
reflexivo por conocer el alcance de su evaluación (Álvarez, 2001; Santos Guerra, 2003). 

También animamos al agrupamiento a promover intervenciones educativas integradas, pues 
ayudan a comprender el conocimiento de modo más realista, y con significado para el que aprende. 
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De igual modo, incitamos a continuar con las experimentaciones de aula, pues ayudan a la 
comprensión de los fenómenos de forma lúdica y práctica; además de fomentar la reflexión 
compartida del alumnado en la resolución de los problemas (Pozuelos y Rodríguez, 2008). 

Invitamos al centro a generar espacios para la participación comunitaria de modo que el 
entorno entre en la escuela y la escuela salga al medio de manera más continuada. 

Aprovechar la práctica para reflexionar sobre ella e investigarla de modo colaborativo y así 
aprender como una comunidad de práctica (Bolívar, 2000; Wenger, 2001) es otra de nuestras 
propuestas de mejora. 

Finalmente, por lo expuesto en este artículo, creemos que el agrupamiento de escuelas de 
Algoz-Silves está en el camino y motivado por la búsqueda activa, de la calidad educativa, 
identificando esta como la acción colectiva, simultánea y rigurosa a nivel de organización y 
articulación pedagógica y curricular, y de gestión eficiente de los recursos para la mejora y felicidad 
de la comunidad educativa. 

In memoriam 

 Este artículo está dedicado a la memoria de Albino Fernando das Neves Ferreira (1956-
2011) profesor de la “Escola Superior de Educação e Comunicação” de la “Universidade do 
Algarve” sin cuyo apoyo y acompañamiento esta investigación no habría sido la misma.  
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